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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
M INISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

A te n d ie n d o  á  la s  ra z o n e s  q u e  m e  h a  e x p u e s to  
m i M in is tro  d e  F o m en to , v e n g o  e n  a p r o b a r  el s i 
g u ie n te  R e g la m e n to  p a r a  la  E sc u e la  d e  D ip lo m á tica .

D ad o  e n  P a lac io  ú 41 d e  F e b r e ro  d e  1 857 ,— E s tá  
r u b r ic a d o  d e  la  R ea l m a n o — El M in is tro  d e  F o m e n 
to , C láu d io  M oyano.

REGLAMENTO
DE LA

E S C U E L A  D E  D I P L O M A T I C A

CAPITULO PRIMERO.

Objeto y  constitución de la Escuela.

A rtículo L° La Escuela de Diplomática establecida en 
Madrid tiene po r objeto la instrucción  teórica y  práctica  
necesaria  para  a sp ira r  á las plazas de Jefes y Oficiales de 
arch ivos y  bibliotecas.

A rt. 2!.° La Escuela de D iplom ática se halla  bajo la 
inm ediata  inspección de la D irección general de in s tru c 
ción pública .

A rt. 3.° C om pondrán el personal de la Escuela:
Un Director.
Seis Profesores.
Dos A yudantes.
U n escrib iente .
Un bedel.
Un mozo de oficio.

CAPITULO. II.

De la enseñanza.

Art. 4.a El corso  de la Escuela de Diplomática se ab rirá  
el 4.° de O ctubre y  concluirá en el .m ism o d ia  del mes 
de Junio. *

.Art. 5.° Los 45 ú ltim os d ias de Setiem bre se em plea
rá n  en  los exám enes ex trao rd in a rio s  de  cada curso  y en  
los de en trada  á la m atrícu la  del p rim e r año.

A rt. 6.a La m a trícu la  estará  ab ierta  desde el dia 45 
de  Setiem bre h asta  el 30 inc lu siv e , pud iendo  am pliarla  
el D irector p o r ocho d ias m ás á favor de los a lu m n o s que 
acred iten  ju sta  causa p ara  no h ab erse  p resen tado .

Art. 7.° Las lecciones d u ra rá n  p o r lo raónos ho ra  y  
m edia.

A rt. 8.° Serán  vacaciones los dom ingos y fiestas en te 
ra s  de  p recep to , lo£ d ias y cum pleaños de R ey y  Rei
n a ,  desde el 24 de D iciem bre hasta el 2 de E n ero , los 
tre s  dias de C a rn av a l, el M iércoles, Ju ev es, V iernes y 
Sábado S a n to , y  las Pascuas de R esurrección  y Pente
costés.

A rt. 9.° Los estudios en  la Escuela de Diplomática se 
d is tr ib u irá n  p o r el ó rden  y  en  la form a sig u ien tes, d á n 
dose de cada enseñanza tres  lecciones sem anales.

PRIMER ANO.

Paleografía genera l C om prenderá  la h isto ria  del des 
arro llo  de la e sc ritu ra , especialm ente en E sp añ a , y  la 
lec tu ra  é in te rp re tac ió n  de los docum entos y  diplom as 
a n te rio res  al siglo XVIII.

L a tín  de los tiempos medios y  conocimiento del romance 
dellem osin  y  gallego. Se h a rá  este estudio  con la am p li- 
tu d  conven ien te  en lo especulativo y  práctico;

SECUNDO ANO.

Paleografía critica . A braza la explicación de los ca
rac te re s  de los dip lom as y códices y  cuan to  conviene i 
d is tin g u ir los auténticos de los apócrifos.

Arqueología y  num ism ática. En esta cátedra  será estu 
dio p re fe ren te  el de la ep igrafía ; se dará  á los discípulos 
u n a  b rev e  noticia  de las a rte s  en  la edad m edia,, y se 
p ro c u ra rá  ad qu ieran  conocim iento exacto de los m o n u 
m entos y  objetos an tig u o s, y del m odo de colocar y cla
sificar estos últim os en  los Museos y  Bibliotecas.

Se daran  lecciones de a lja m ía , encargándose de ello, 
po r el tiem po que  sea necesario , uno  de ios A yudantes de 
la E scu e la , designado p o r el Director,

TERCER ANO,

Clasificación y  arreglo de A rchivos y  Bibliotecas. Ade
m as del conocim iento de los m étodos em pleados d en tro  
y  fuera  de E spaña y  de la p a r te  h is tó ric a , a d m in is tra ti
va y  reg lam en taria  en  pu n to  á A rchivos y  Bibliotecas 
a d q u irirán  los d iscípu los nociones generales de b ib lio 
grafía.

H istoria de España en los tiempos m ed io s , y  en p a r 
ticular de sus instituciones sociales, civiles 'y políticas 
Al exp licar los usos y  co stu m b res, la  legislación y go
b ierno  de la Pen ínsu la  en  aquel período, se incu lcará  á 
los alum nos la u tilid ad  que  para su conocim iento han  de 
sacar del estudio  de los diplom as.

A rt. 40. H abrá d iariam en te  ejercicios p ráctícos: á los 
cuales a s is t ir á n , po r espacio d e  hora  y  m edia p o r lo mé 
nos, todos los a lum nos de la Escuela: divididos en la< 
secciones q u e  el D irector estim e conveniente 
^ A rt. 11. E stos ejercicios consistirán  en  las copias de có
dices y d ip lom as y  en e x tra c ta r  estos ú ltim os, ejecutando 
precisam ente  los trabajos de m an era  que sean ú tiles á 1 
enseñanza de  los a lu m n o s , pa ra  las publicaciones de 1 
R eal Academ ia de la H istoria y  p a ra  el a rreg lo  del ar 
chivo que  este cuerpo  está form ando. °

CAPITULO  I I I

De los exámenes.

A rt. 4 2. S e rán  de en trad a , o rd inarios y ex trao rd in a rio '
A rt. 43. La Ju n ta  de  P ro feso res, p resid ida po r el Di 

re c to r , fo rm ará  el T ribunal.
A rt. 44. Los exám enes o rd in ario s anuales se verifica 

«n en  los F5 p rim ero s d ías de Junio: los ex trao rd inario  
Y de en trad a  a m atrícu la  en  los 4 5 últim os dias de Se
tiem bre.

Art. 45. D u ra rá  cada exám en el tiem po que los pro 
tesores consideren  necesario  para cerc io ra rse  de la ido
neidad del a lu m n o , tan to  en la parte  teórica como ei 
ta práctica.

Art.. 46. No h a b rá  o tras  calificaciones que las de so 
resaliente ó bueno. La p rim era  se ob ten d rá  p o r u nan i 

nudad de votos.
Art, 47. El a lum no  que  no ob tuv iere  la nota de bue

nol en  los exám enes o rd in ario s, q u ed ará  suspenso hasta 
los ex trao rd inarios. Si en  estos no  ganase la expresada  
nota, p erderá  el curso.

C A P IT U L O  IV.

Del Director.

Art. 48. Sus a tribuciones son:
P rim era . C uidar de la p u n tu al observancia  del Regla

m ento  de la Escuela y del exacto cum plim iento  de las 
ó rdenes que se le com uniquen .

Segunda. P ro p o n e r al G obierno las m ejoras oportunas 
respecto  de la enseñanza y  el rég im en  in te rio r de la 
Escuela.

T ercera. In te rv e n ir  en todo lo re la tivo  á la ad m in is
tración. económ ica de la m ism a.

C uarta. P re s id ir la Ju n ta  de Profesores.
Q uinta. N o m b ra r p a ra  las plazas v acan tes de bedel 

y  mozo.
Art. 49. En el caso de ausencia, enferm edad ó vacan te  , 

h a rá  las veces de D irector el P rofesor m ás antiguo.

CAPITULO V.

De los P ro fesores , sus derechos y obligaciones.

Art. 20. C ubiertas por el G obierno  las plazas de P ro 
fesores de nueva creación , las vacantes se proveerán  m i
tad  p o r oposición, m itad  po r concurso. A la oposición 
se rán  adm itidos los que hayan  obtenido títu lo  de paleó
grafos b ib lio tecarios, ó desem peñado, por tiem po de seis 
años con Real nom bram ien to , plazas científicas en A rch i
vos ó Bibliotecas. E n tra rán  en concurso  los A yudantes, 
y  p ro p o n d rá  el D ire c to r , oida la Jun ta  de Profesores, al 
q ue  juzgue m ás ap ropósiio , si a n te rio rm en te  hu b iere  
acreditado los conocim ientos necesarios p ara  d esem peñar 
con lucidez la cá ted ra  vacan te .

A rt. 21. El D irector p ro pondrá  ’os ejercicios de o p o 
s ic ión , que se acom odarán en  cuanto  lo p e rm itan  la í n 
dole y  n a tu ra leza  de las enseñanzas, á lo p rescrito  so 
b re  este p u n to  en  el Reglam ento de estudios vigente.

A rt. 22. El T ribunal de  oposiciones se com pondrá de 
siete Jueces en  esta form a:

El D irector de la E scuela, P re s id en te ; dos indiv iduos 
de la Academ ia de la H istoria designados por el G obier
no ; dos C atedráticos de la Escuela sacados á la suerte , 
y  dos p ersonas d istinguidas por sus conocim ientos c ie n 
tíficos y  l ite ra r io s , designadas tam bién  p o r  el G obierno,
 ̂ Art, 23. El sueldo de en trad a  de los Profesores será  

el de 4 2,000 rs. anuales. Esta dotación se aum en tará  á 
razón  de u n a  cu arta  p a rte  por cada seis años de servicio 
efectivo en la enseñanza de la fllcuela. E n n in g ú n  caso 
podrá  exceder el sueldo m áxim o del duplo  del de e n 
trada.

Art. 24. Los pu n to s re la tivos al rég im en , d iscip lina y 
enseñanza de la Escuela se tra ta rá n  en Ju n ta  de P rofe
sores , presid ida  por el D irector. Este m ism o a p ro b a rá  
los p rogram as de cada a sig n atu ra ,

Art, 25. Los P rofesores red ac ta rán  el p ro g ram a  de 
sus a s ig n a tu ra s , y  exp licarán  con a rreg lo  á él u n a  vez 
aprobado .

D arán m ensualm ente  p a rte  al D irector de la conducta 
y aprovecham ien to  de los alum nos.

CAPITULO VI.

De los ‘ Ayudantes de Profesor.

Art. 20. Las plazas de A yudantes se d a rán  p o r oposi
c ión , exigiéndose para  e n tra r  en  ella los m ism os req u i-- 
sitos que para  las de Profesores.

A rt. 27. Uno de los A yudantes desem peñará  el cargo 
de Secretario  de la Escuela y  el o tro -el de Bibliotecario y  
A rchivero .

A rt. 28. D eberán adem as su s titu ir á los P rofesores en 
sus ausencias y  en fe rm ed ad es , y d ir te ir  los ejercicios 
p rácticos de los a lum nos conform e á la s  in strucc iones 
que les d iere el D irector después de oida la Jun ta  de P ro 
fesores.

Art. 29. T en d rá n  los A yudantes el sueldo an u al de
6.000 rs.

CAPITULO VIL

De los dependientes.

Art. 30. El e sc rib ie n te , el bedel y el mozo de oficio 
rec ib irán  del D irector las in strucc iones conven ien tes pa
ra  el m ás exacto cum plim iento  de sus respectivas ob liga
ciones.

Art. 31. El escrib ien te  ten d rá  5,000 rs . de sueldo,
3.000 el bedel y  2,200 el mozo.

CAPITULO VIH.

De los alumnos.

A rt, 32. Para ser m atriculado en  la Escuela de Diplo
m ática se re q u ie re :

4.° A cred itar la edad de 4 8 años.
2.° P re sen ta r el títu lo  de bach ille r en filosofía ó en 

facultad m ayor.
3.° Ser aprobado  en el exám en de Historia general de 

E spaña y  nociones generales de lite ra tu ra  la tina  y  caste 
llana, an te  los P rofesores de la Escuela.

A rt. 33. Los a lum nos d eb erán  asistir p u n tu a lm en te  á 
las clases teóricas y  á los ejercicios prácticos.

Art, 34. P e rd e rá n  curso  á las 40 faltas v o lu n ta ria s  
de asistencia, y  solo se to le rarán  o tras 20 fallas en caso de 
enferm edad  justificada.

Art. 35. Tam bién p e rd erá  curso  el a lum no p or su  
desaplicación ó m al com portam ien to . El D irector en ju n 
ta de Profesores le b o rra rá  de las listas.

Art. 36. El a lum no que po r dos veces fuere  re p ro b a 
do en  el exám en de las m ate rias  de cualqu ier año, no 
p odrá  perten ecer en adelante á la Escuela.

Art. 37. G anados y  aprobados los tres  años que fo r
m an  el estudio  de esta E sc u e la , po d rán  los a lum nos as
p ira r  al títu lo  de Paleógrafos bibliotecarios.

A rt. 38. Los ejercicios para  o b ten e r el títu lo  de Pa
leógrafo b ib lio teca rio , se rán  t re s :  el p rim ero  consistirá  
en  la lec tu ra  de unía d isertación  com puesta en  el espacio 
de 45 d ia s , cuyo tem a elegirá el a lum no de e n tre  seis 
sacados á la su e rte , y  en  la contestación por tiem po de 
m edia hora á las observaciones y p reg u n tas  que so b re  el 
d iscurso  hagan los Profesores, El segundo, en el exám en 
de ja reg u n las sobre  todas las m ate rias que ab raza la e n 
se ñ a n z a , y el tercero  en  ejercicios p rácticos, ya leyendo 
y descifrando docum entos a n tig u o s , ya  exam inándolos 

• c ríticam ente  y  respondiendo  á las dificultades que su s
citen . Todos los actos se rán  públicos : los dos últim os d u 
ra rá n  una hora  cada u n o ,  y los tre s , au n q u e  seguidos, 
se verifica rán  en dias d iferen tes.

Art. 39. S iem pre que el a lum no no fuere  aprobado  
en  alguno de los actos po r m ay o ría , en  votación secreta, 
quedará  suspenso  y hab rá  de re p e tir  el ejercicio den tro  
del plazo que señale el T ribunal, no deb iendo  b a ja r  de 
tres m eses n i exceder de  seis. El a lum no que p o r dos ve
ces fuere suspenso  no podrá p resen ta rse  á nuevo exám en 
h asta  después de trascu rrid o  u n  año.

A rt. 40. Se ce leb ra rán  los ejercicios p a ra  a sp ira r  al 
titulo d u ra n te  los meses de Junio* O c tu b re , N oviem bre y 
D iciem bre.

Art. 44. El D irector rem itirá  a l G obierno de S. M. las 
actas de exám en para  la expedición de los co rre sp o n 
d ien tes títulos.

A rt. 42. Dos de los alum nos m ás sobra lien les d is f ru 
taran  por tiem po de tres años pensión de 4,000 rs. , que 
cesara si an tes o b tienen  colocación.

A rt, 43. P a ra  o p ta r  á la pensión necesita  el a lum no
A.f rec¿ . 0 sj ein p re  no ta  de sobresaliente .
A rt. 44. Si m ás de dos a lum nos op tasen  á la pensión, 

se ad jud icara  esta a los que en concurso  ab ierto  al p ro 
posito logren  el p rim ero  y  segundo  lu g ar en  la p ro p u e s
ta. Los ejercicios de  oposiciones se rán  los m ism os esta— 
blecidos para  o b ten er título de Paleógrafos biblio tecarios.

Art. 45. Los a lum nos pensionados q u ed arán  en  la Es
cuela p a ra  au x ilia r á los Profesores y  desem peñar los

trabajos que la Academia de la H istoria les encargare, 
con aprobación  del G obierno de S. M.

Art. 46. Los alum nos pagarán  po r derechos de m a
trícula* i 00 rs. en papel de re in teg ro ; la m itad  al tiem 
po de in sc rib irse , y la otra m itad  en  los ú ltim os 45 dias 
del m es de Marzo.

A rt. 47. Para la expedición del título de Paleógrafo-  
bib lio tecario  satisfarán  los alum nos ap robados la c a n ti
dad de 1,000 rs, en papel de re in tegro .

CAPITULO IX.

Disposieiones generales.
A lt.  4>8. El D irecto r, oida la Jun ta  do P ro fe so re s, d is 

p ondrá  lo conveniente para  la ejecución de este reg la
m ento  y procederá  á los dem ás p a rticu la res  que  110 se 
m en c io n an , p roponiendo  al G obierno las m odificaciones 
y re fo rm as que aconseje la experiencia  , en  p a rticu la r  
sob re  el ó rden que p o r lo tocante á los a lum nos ya  m a 
tricu lados han de ten er las enseñanzas.

A lt, 49. Q uedan modificadas ó derogadas las d isp o si
ciones an terio res que se opongan á la com pleta ejecución 
del p resen te  R eglam ento.

M adrid 4 4 de Febrero  de 4857.^ A p ro b a d o  po r S. M .=
]\fovnní'i

MINISTERIO DE LA GUERRA.

P o r R eales ó rd e n e s  d e  1 2  d e F e b re ro  se  h a  s e r 
v id o  S. M. a d m i t i r  la  d im is ió n  q u e  p o r  fa lla  d e  s a 
lu d  h a n  h ech o  los M a risc a le s  de  C am p o  I). R a m ó n  
M ontero  , D. J u a n  G o n tre ra s  y D. P a sc u a l A lv a re s , d e  
los c a rg o s  de  s e g u n d o s  cabos d e  F i l ip in a s  el p r im e 
r o ,  d e  P u e r to - R ic o  el se g u n d o  y de  C a n a r ia s  el 
t e r c e r o ;  n o m b ra n d o  r e s p e c tiv a m e n te  e n  s u  r e e m 
p lazo  á los d e  la  m ism a  c la se  D. B a rto lo m é  G a y m a n , 
D. José  V illa lo b o s y  D. Leopoldo d e  G re g o rio , y  p a ra  
ig u a l  d e s t in o  e n  las P ro v in c ia s  V a sc o n g a d a s  á D on 
J o a q u in  F ito r .

SEGUNDA SECCION.
B O LE TIN E S DE LOS M INISTERIO S.

GUERRA.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

INFANTERÍA.

6 de Feb re ro  4 857. Al Capitán G eneral de C uba.— 
P artic ipándole  el fallecim iento del T eniente Coronel Don 
José Z enorera y M osquera.

Al D irector general de In fan tería .— Concediendo p e r 
miso para  p o n e r u n  sustitu to  al soldado de cazadores de 
M adrid Mateo García y  M artínez.

Ai m isino. — A utorizándole para d a r de baja  en  el 
colegio á siete cadetes que han  perdido por segunda vez
el curso  en una  mismn matorín .

Ai m ism o.— Id. id. de cuatro  m as en el m ism o caso.
Al inism o.— Concediendo abono de h aberes y raciones 

aí soldado de la Albueva V íctor Bellri.
Al m ism o.—A probando el perm iso que ha  concedido 

el C apitán General de C uba p a ra  reg resa r á la P e n ín su 
la al sargen to  p rim ero  B uenaven tu ra  Genis y  Genis.
, Al m ism o.— C oncediendo igual perm iso al p rim er Co

m andante  D. Miguel C lem ente Pineda.
Al m ism o.—Id. perm iso  p a ra  p oner un  su s titu to  al 

soldado de Africa H ilario Pablo y  Morato.
Al m ism o.— Negando abono de tiem po al soldado de 

M urcia Sebastian  Moreno Magariño.
Al m ism o.—Id. el grado de sargento  p rim ero  al se 

gundo  de C antabria Venancio Ondategui y H errero.
Al Inspecto r g enera l de C arab ineros.— Negando u n a  

g racia  al C apitán de in fan tería  D. José Perez y Oñate.
Al D irector genera l de In fan tería . — A probando  una 

p ropuesta  de ascenso p a ra  p roveer varias T enencias v a 
cantes.

Al m ism o.— D isponiendo que al Subteniente del Fijo 
de Ceuta D. Francisco Inzon y  Rodríguez se le apliquen  
los efectos de la Real ó rden  de 9 de O ctubre de 4 852.

CABALLERIA.

Id. id. Al G apilan G eneral de Castilla la N ueva.— Con
cediendo tras lad ar su residencia á la ciudad de Cascante 
al C om andante de reem plazo en esta corte  D, Sandalio  
Bellido y G uerra.

Ai m ism o.—Id. fijar su residencia en esta corte  al Ca
p itán  D. M anuel C ourloy de la Torre.

Al de G ranada.— Id. trasladarla  á esta corte  al id. de 
reem plazo en  L inares D. E steban  B arrasa y  M árcos.

Al de Burgos.— Id. id, á Huesca al id. D. José Cos- 
G ayon y  Pons.

INGENIEROS.

Id. id. Al Ingeniero  general. — Reponiendo en el des- 
.tino de m aestro  de o b ra s  de fortificación y  edificios m ili
tares de Alcalá de lle n a re s  á D. Fernando Huerta.

Al C apitán  G eneral de las P rovincias Vascongadas.— 
Concediendo perm iso  á la D iputación general d e 'la  p ro 
vincia de G uipúzcoa para co n stru ir  un b a rracó n  de m a
dera en la h u e rta  contigua á la casa que fue de M iseri
cordia en  la plaza de San Sebastian .

Al In gen iero  general. — Concediendo p e rm uta  de sus 
destinos á los D irectores Subinspectores de Ingenieros 
de Andalucía y C ataluña D. Manuel Rodríguez de Cangas 
y  Fito y D. Miguel de San tillana y Diez.

GUARDIA CIVIL.

Id. id. Al Inspecto r general de la G uardia civil.— Con
cediendo licencia p o r dos m eses para  esta corte  al p r i 
m er Jefe del noveno tercio D. M anuel de Vegas y  Toro.'

Al m ism o,— A probando la colocación del / íe n ie n te  de 
reem plazo D. Juan  0¡ tiz y Sánchez en la cuarta  com 
p añ ía  in fan tería  del cuarto  tercio.

Al m ism o.—Concediendo el abono del h a b e r  de A bril 
ultim o al guard ia  segundo del sétim o tercio José del Pozo 
C arreras.

A D M I N I S T R A C I O N  M IL I T A R .

Id. id. Al In tendente  genera l m ilita r.— N om brando 
Conserje de segunda clase p a ra  las oficinas de C ataluña 
al o rdenanza  celador de segunda D. Benito Z am arreñ o  \  
Sahagun. J

Al m ism o.— Concediendo la baja en el Cuerpo adm i
n istrativo  al Oficial tercero  D. Carlos Pineda y García.

Al m ism o y C apitán G eneral de E xtrem adura.— Resol 
v iendo qu e  el acta orig inal del nom bram ien to  de h ab ili
tado de u n  regim iento  no puede salir del m ism o cuerpo

Al In ten d en te  general m ilita r.— A probando el a r r ie n 
do de y e rb as de la fortificación de Pam plona en  favor 
de D. Manuel Obanos.

Al m ism o. — Desestimando una  instancia del Oficial 
tercero  de A dm inistración  m ilita r D. Domingo C arabot 
Butigieg p id iendo  abono de tiem po.

JUSTICIA MILITAR.

Id. id. Al C apitán G eneral de A ndalucía.—D eclarando 
im procedente  una instancia  en que D. Facundo  de Soto 
y Pulgar solicita una  A uditoría .

Al de G ranada.— Desestim ando instancia de D. Ilde
fonso M armol y Manjon en  solicitud de una Fiscalía.

Al de Castilla la N ueva.— Que D. A ntonio de la Re 
g üera  acuda a i M inisterio de Hacienda para la liquida 
cion que solicita.

Ai ? 6 Valencia.— Que se den las gracias á D. M anuel 
D om bila y  Collado p o r la ren u n cia  que ha hecho de la 
m itad  del sueldo que le ha  correspondido como Fiscal 
in te rino .

SANIDAD MILITAR.

Id. id, Al P residen te  de la Jun ta  de Clases pasivas

C oncediendo la ju b ilac ió n , con arreg lo  á clasificación, al 
C irujano m ayor del hospital m ilita r de la H abana I). Ni
colás G utiérrez  y H ernández , y  rem itiendo  la copia del 
expediente de clasificación in te rin a .

INFA NTERÍA .

7 id. Al D irector genera l de In fan tería . — D estinando 
al~batallon cazadores de Mérida ai C apitán  D. Ju an  T ra s -  
gallo.

AL m ism o.— Concediendo la p erpetuac ión  en  la c a r
re ra  ai sargento  segundo Pedro G arcía y Diez.

Al m ism o.—N egando abono de tiem po al C apitán del 
bata llón  de cazadores Alba de T orm es D. José S uarez y 
G aray .

CABALLERÍA.

Id. id. Al C apitán G eneral de Castilla la N ueva.— Con
cediendo fijar su residencia en  esta corte  al C apitán  de 
reem plazo D. C ésar Perez de G uzm an.

Al u rs in o .— Id. id. al id. D. E n riq u e  G oroztazu y  D á -  
vila.

Al D irector general de C aballería.— N egando ab o n o  de 
sueldos ai T en ien te  D. Francisco F ern an d ez  de  T illa— 
vicencio. *

Al m ism o.— Concediendo cu atro  m eses d e  Real lic en 
cia po r enferm o ai C apitán  D. José de las Fuentes Mori.

M O N T E -PIO  MILITAR.

Id. id. Al P residen te  de la Ju n ta  de Clases pasivas.— 
Se trasm ite  á Doña M aría R ubio y  T ila  la pensión  que 
su m ad re  disfrutó.

Ai m ism o.— Concediendo pensión á F rancisca G arayo 
y Jocoisle.

Al mismo.— Id. á Rom ualda E lena López A lduayen.
Al m ism o .— Id. á Doña M aría del C árm en V idal y 

U renda.
Al m ism o .— Se traslada el abono de la pensión  qu e  

Doña C lara Salinas y A larcon ten ia  señalada en  Sevilla 
á Alicante.

Al C apitán G eneral de V alencia.— Concediendo á Doña 
Isabel de  M edina y  Rodrigo licencia pa ra  tras lad arse  á 
Paris.

Al Secretario  del T rib u n a l Suprem o de G u erra  y Ma
r in a .—Id. pagas de tocas á Doña M aría T eresa M iranda 
y Mendez,

RETIRADOS.

Id. id. Al C apitán G enera l de A ndalucía.— C oncedien
do tras lad ar su  re tiro  á Barcelona al C ap itán  de in fan te 
ría  D. José M orales R odríguez.

RECOMPENSAS.

Id. id. Al T en ien te  G eneral D uque de A hum ada.—  
A probando la propuesta  de los Jefes, Oficiales é in d iv i
duos de tropa del a rm a  de cab a lle ría , form alizada con 
arreg lo  á los Reales decretos de  4 8 de Julio de 1854 y  49 
de O ctubre  de 4 856.

Al Sr. M inistro de H acienda.— Ind icando  el p u n to  en 
que ha fijado su  residencia el a rtille ro  F rancisco  S ie rra  
y Requens, inu tilizado  en  función de  g u e rra , y co m p ren 
dido en  el Real decreto  de 45 de Julio de  4856.

INDULTOS.

Id. id. Al Sr. M inistro  de E stado.—M andando que el 
dese rto r de la G uardia c iv il , em igrado  en F ra n c ia , Ram ón
r - n n j   * —  a » -

Reales ó rdenes de 27 de Julio de 4850 y  2 de Se tiem bre  
de 4 853.

Al C apitán G eneral de P u erto -R ico .—  C oncediendo al 
confinado A ntonio Lioy el alza de la c láusu la  de r e te n 
ción que ten ia  en su condena.

CRUCES.

Id. id. Al C apitán  G enera l de Castilla la N ueva.— Con
cediendo el u so p e rp é tu ó  de la co rb a ta  de la O rden m ili
ta r  de  San  F ern an d o  á las b a n d era s  y  e stan d a rte s  de la 
tercera brigada m ontada de a rtille r ía .

PUERTO-RICO.

Id. id. Al C apitán  G eneral de Puerto -R ico .— Nom 
b ran d o  S u b ten ien te  de Milicias al cadete D. E duardo 
Cruz y  Colon.

INFANTERÍA.

9 id. Al C apitán  G en era l de B urgos.—  C oncediendo 
dos m eses de Real licencia al segundo  C om andante  Don 
Miguel U zuriaga y  M atute.

Al D irector genera l de In fan te ría .— C oncediendo plaza 
de cadete á D. F rancisco  Iglesias y Antelo.

Al m ism o.—Id. dos m eses dé  próroga á D, M anuel Iíuici 
y A ndueza.

Al m ism o.— A probando el perm iso  que h a  concedido 
el C apitán  G eneral de Cuba p a ra  v e n ir  á la P en ínsu la  al 
sargento  p rim ero  V en tu ra  de  la Rosa y  Morige.

Al m ism o.—Id. id. al id. L eandro  C abezón y  Calle.
Al mismo.*—C oncediendo abono de sueldos al Coronel 

de reem plazo D. M ariano Socias y Lledó.
Al m ism o.— D isponiendo que  sea puesto en posesión 

de su  em pleo de S u b ten ien te  D. José Muesas y  H ernández.
Al mismo.— Concediendo v e n ir  á la Pen ínsu la  ai T e 

n ien te  D. B ernard ino  R odríguez y  M artínez.

ADMINISTRACION MILITAR.

M. id. Al In ten d en te  genera l m ilita r.—Q u esea  baja  en  
la Escuela de A dm inistración  m ilita r el a lum no D. E n r i
qu e  Suarez  y  Doval.

Al m ism o.—  C oncediendo la ju b ilac ió n  al S u b in te n 
d en te  m ilita r D. F rancisco  Rodríguez C antalejo.

M O N TE-PIO  MILITAR.

Id. id. Al Secretario  del T r ib u n a l S uprem o de G u erra  
y  M arina.—.Concediendo licencia p a ra  casarse  al Coronel 
g raduado  D. R am ón Vi vaneo y León.

Al m ism o.— Id. a l C om andante g rad u ad o  D. Ju an  M a
nuel Reguera y  Díaz.

Al m ism o .— Id. al C apitán D. José Rom ero y  G u 
tiérrez .

Al m ism o.—Id. al C om andante  g raduado  D. Ju an  L a
sa rte  y R odríguez.

Al m ism o.— Se concede indu lto  al S u b ten ien te  D. P a s
cual E n riq u e  A ndrade y  F ernandez p o r  h ab erse  casado 
sin  licencia.

RETIRADOS.

Id. id. Al D irector g enera l de  In fa n te r ía .— N egando 
vuelta  a l  serv icio  al sa rgen to  Ju an  L oureiro  M osquera!

RECOMPENSAS.

Id. id. Al D irector general de A rtillería . —  A probando  
la propuesta  de Jefes, Oficiales é indiv iduos de tropa del 
cuerpo  de a rtille ría  q u e ,  hab iendo  obtenido recom pensas 
po r la  acción de V icálbaro o cu rrid a  el dia 30 de Jun io  de 
4854, se hallan  com prend idos en el Real decreto  de 49 
de O ctubre  últim o.

q u i n t a s .

Id. id. Al Sr. M inistro de la G obernación .— C oncediendo 
u n  m es de té rm in o  p a rir p re sen ta r  u n  su s titu to  á C le
m ente  Vila y  P a la u , q u in to  de la re serv a .

Al m ism o.— Id. id. á José Caro y  M ontalvan.
Al m ismo.—  Negando el se r  re levado  del serv ició  de 

las a rm as al q u in to  de la reserva Basilio G irón.
Al In ten d en te  g en era l m ilita r.—  M andando devolver 

los 6,000 rs. q u é  tenia depositados en  T eso rería  pa ra  r e 
d im ir su  su e rte  al q u in to  Ju an  Soher.

Al m ism o.— Id. id. al q u in to  Rafael P uy an a  y  B ernal.
Al C apitán  G eneral de G ranada . —  Concediendo u n  

m es de  té rm in o  para  p re se n ta r  u n  su s titu to  al q u in to  
José G regorio  Plá.

Al m ism o.—Id. id. al id. Ju an  N epom uceno López.
Al m ism o.—Id. id. a! id. José L lóren te  y  B a rrera .
Al de Castilla la Vieja.—Id. id. al id/ V icente Alija.
Al m ism o.—Id. id. al id. M arcelo Merilla.
Al de G ranada.— Concediendo p o n e r u n  sustitu to  á

li'.c 1 -vr-1_____1 - . »- > -------A .u.

Al de Valencia.— N egando él pase á C arab ineros ó 
G uard ia  civil al q u in to  de p rov inciales B artolom é Ros y  
G arcía.

CRUCEfS.

Id. id. Al Sr. M inistro de  M arina.—  D eclarando a n ti
güedad en  la c ruz  de San H erm enegildo ai T en ien te  de  
nav io  I). F rancisco  Farucha.

Al D irector de In fan te ría .— Id. id. al T en ien te  C oronel 
D. F rancisco  Muñoz.

Al C apitán G eneral de Cuba.—N egando la placa de  la 
m ism a órden  a l B rigad ier D. Cárlos Vargas.

Al de  Burgos.— D eclarando an tigüedad  en  la c ruz  y  
placa de  d icha O rden  al T en ien te  C oronel D. Antonio A l- 
b u e rn e .

c u b a . *

Id. id. Ai C apitán  G eneral de Cuba.— M andando q u e 
de f in  efecto el pase  al ejército  de la P en ín su la  del S u b 
ten ien te  del de C uba D. Ju a n  Amieva y  Diaz.

PU ERTO-RICO.

Id. id. Al C apitán G eneral de P u erto -R ico .—P ro m o 
v iendo  á S u b ten ien te  p a ra  el e jército  de  P u erto -R ico  á 
los sargen tos p rim ero s del m ism o D. M anuel Perez y  Aro- 
cho y  D. Luis Milán y  Capelta.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

E sta d o  de los Reales títulos de propiedad de minas expedidos, con arreglo á la legislación de 
1849 , durante el año de 1856. 

j  C o n c lu s ió n .)

NAVARRA.

394
395
396

Santa C ru z ...............................
San B arto lom é....... ...........
San Miguel ............................

2
2
3

A n d o s illa .. . .
E rd iro z ..........
Inizcoz............

S o sa .................
C obre..............
Idem

Sociedad Pluto. 
ídem  La F o rtu n a . 
La m ism a.

ORENSlE,-
397 ! San P a tr ic io ............................ I 4 lA b io n ............1 E stañ o ..............ID. R am ón Cota y com pañía.

OVIEDO.

398
399
400

S o la ............................................
O lv idada ...................................

4
4
i

T íld e la ............
M ieres.......... ..

C arb o n ...........
Idem ............. ..
ITlam

Sociedad Los Amigos.
D. Ju an  G rim aldi y  com pañía. 
El mismo!
D. Pascual Muñoz y  com pañía. 
D. Adolfo Dessoignie.
D. Ju an  G rim ald i y  com pañía. 
El m ism o.
D. José Mieres y  com pañía. 
Sociedad ca rb o n e ra  de  lliañ o . 
La m ism a.

D. Adolfo Dessoignie.
Em presa de M ieres.
Com pañía L enense A sturiana. 
La m ism a.
La m ism a.
SnPipHnd Tucfa

4 0 1
402
403
404

B uena......................... ................
Perezosa . .................................
N ieo lasa;.............. ....................
A lta ................... .........................

%
2
4
4
4

Langreo..........
Idem ................
M ieres............
Idem

Idem ................
ídem ................
Idem ................
Idem

405 A p etec id a ................................. 4
2
2
4

Langreo. . . . .  
Id e m .. . . . . . .
Idem ................
S. M artin  del 

Rey Aurelio. 
M ieres. . . . . . .
Idem ................
Cocoial..........

Idem
406
407
408

E d u a rd a ....................................
J u a n ita ; .....................................
G u a p a .......................... .............

Idem ................
Id em ...............

Idem ................
409
410 
441

B altasara ...................................
M ariana. ...................................
E sc rib a n a .................................

• 4 . 
4 
4

Idem ................
Idem ............. ..
Idem ................

44 2 Form idab le ............................... 4 ■
J ............

M ieres. . . Id em .. .  .
44 3 M anquita................... ................ 4

4
3
4

Langreo..........
P e re d a .........
Peña m a y o r . . 
B u sv a le ri.. . .  
C olunga..........

Id em .. .
44 4 P ila n a ......................................... H ierro ,

LyUviUUulA vUdVd*
D. Ju a n  G rim aldi y com pañía. 
D. José A rias Cachero.
E m presa de  Mieres.
D. Alfredo A gustín  de G rim aldi. 
EL m ism o.
D. Ju a n  G rim aldi y  com pañía.

In d a

• 445 R estab lec id a ............................ Cobre
446 P e rp é tu a ................................... C arbón .
447 F á n n y ................... .................... 3 Hierro ..........
44 8 A b u n d an cia ............................. 2 Idem ................ Idem ................
449 C am ila................... .................... 4 M ieres............ C a rb ó n ..........
420 F am o sa ............................... 4 Langreo. —  

L la n a . . . . . . .
Idem ..............

424 T eyera ........................................ 4 Idem ...........
tJUvll/U lili «. LJ jjlcl.
D. Agapito F ernandez . 
Com pañía L enense A sturiana. 
D. José Miiñiz.
Sociedad La Justa.
D. Pedro  González de  la Vega, 
D. José G arcía.
D. Baudilio T ig u e ro la  y  Perals. 
Sociedad La Ju s ta .
D. B audilio Figuerola y  Perals.
QapiatIíiíI Midpac

422 B altasa ra ..............*.................. 4 V illalazal. . . . Id e m .. . . . . . .
423 Discordia................ * ............... 4 L angreo . . . . . Id em .. . . .
424 Princesa ..................................... 4 I d e m .............. Idqm
425
426
427

L au ra ....................................... ..
Envidiosa.............................
E lisa............................................

4
4
%

C iaño . . . . . . .
T u d e la ............
Lañaren

Id em ...............
H ierro ............
C a rb ó n .. . . . .
Idem.428 T ras de San J u a n ................. 4 Idem ................

429 P ra d o n ...................................... x  4 
2

Idem ídem ................
H ierro ..........
C a rb ó n ... . . .
ídem ................

430 Nicolasa....................... Colunga.........
Pola de  Lena 
M ieres.............

434
432

Santa  María del T o ra l.........
C ovadonga. . . . . . .................

4
4

ijUvIcUm̂ i uv mici
C om pañía L enense A sturiana. 
La m ism a.

433
0 .................

Perezosa ................................. 4 su p .a 
4

L an g re o .. . . ídem ................ D. F rancisco  Palacios.
,4 3 4 R íquela ...................................... Cogojal............ Idem ................ C om pañía L enense A stu riana. 

D. Adolfo Dessjoignie. 
Com pañía L enense A stu rian a.

435 E n tre rreg u e ro s ....................... 4 C iañ o .............. Idem ................
436 F a b ia n a ,. . . ................. 3 Lena. Idem .



a-.-'? f m m x r ■ .. \  -■ -rv t:,..... ..... ■

437
438 i

P aquita ....................................i
San B las, ►.................... í 1

Vanes.............1
Estalaya.. . ,. |

Cobre.............(
Idem . . \

Sociedad La Ventajosa, 
D. Miguel de Iglesias.

SALAMANCA.
439 {Magdalena............ J 3 fValdemierque.!Plom o.............[Sociedad La Concordia.

SANTANDER.
440
441
442
443

V ic e n ta .............................
Rafaela....................................
San Roque.............................
Magdalena........... ...................

2
2
2
v

Ciguenza, . . .  
O reña .. . . . . .
U d ía s ... 1 . . .  
Pum alverde.,

Calamina. . . .
Idem...............
Idem..........
Idem

D. J. J. .Chauviteau y compañía. 
El mismo.
EL mismo.
El mismo. ^
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.

444 San Bartolom é. . . . . . . . . . 2 Canales.......... Idem
445 T eresa..............?..................... 2 U días........... Idem
446 Juana....................................... 2 Toporias.........

O reña.............
Idem

447 S oberbia...........»................... 2 Idem
448 Dolores.................................... 2

2
i

U d ías.. . . . . . Idem
449 Numa.................................... R u iseñada...

C iguenza___
Cabezo y A l
far**. ;. '. '.  v  V 

Jluiffeba. . 
A l f ^ d e  LÍb- 
redó . . . . . . .

T pni
450 Em ilia..................................... Plomo
451 Santa B árbara..........

452
453

C artesiana., . . C.  / 
A n g e l., ...........4 . ?

V4.

; * . - •- > •
-¡e * ■:* :

frloqiñ.. .  / v. .  

Calamina, .

Él mism&
D. Joaqiñh Gafcía Vdferdev 

D. Jiia^' José Ch^viteaiau

*" SEVILLA. . ‘ ■ V ’ - ; :
454 Virgen «É firacia . : á - C otillo  de fes 

G uardas.. . .
Momo..*.1. . . -ó ft. 1%*nAndé$ V éoihpanía.

455
456

Los Angeles........
San José. ...............................

3
3

Idem..............
Idem ,.............

Cobre.............
Plomo............

Los mismos. 
Los mismos.

' SORIA,
457 ]
458 i

[Dolores..................................1
jMaceda............................ j - i  I

1 Alameda........ !
[Fuentetoba. .

[Plomo. . . . . . .
1 Asfalto.

|D. Antonio Nuñez. 
[Empresa El Volcan.

TARRAGONA.
439 | 
460

Barcelonesa....................... ....
B árbara........... .......... ........ ...

f  * ■ 
2

Amposta........
Idem ...........

Turba. . .  . . .  
Idem

Sociedad Ascensión.
La misma.
La misma.
La misma.
La misma.
Sociedad La Ascensión.
La misma.
D* Miguel Boffill.
Sociedad Ascensión.
La misma.
La misma.
D. Luis Mas.
D. Juan María Carióos de Combes. 
D. José Joaquín de Mar,
D. Cárlos de Escoll.
Sociedad La Ascensión.
La misma.
D. Nicolás Guañabeus y Gira it,

461 C ésar..................*........... .. 2
2 
2 

■ 2 
2 .
2 
2 
2 ’ 
2 
2

Idem .. . . . . . . Idem.
462
463
464
465
466
467
468
469
470

Ejnma.............................. ..
G rande C om be,. . . . . . . . . .
San F ranc isco .................... ..
A n ton ie ta ................. ............
P o rven ir .................................
G racia........... ................. ..
Marquesa......... .......................
C arm elita................................
E lvira............... ...................

Idem...........
San C arlos .,. 
A m posta..  
I d e m ... . .  . ... 
Idem .. . . . . . .
Idem .. ...........
Idem—
R áp ita ......... ..
Amposta. . . .
Idem..........
Id e m .. ...........
Idem...............

Idem .. . . . . .  /
Idem .. . . . . . .
T u rb a ............
Idem...............
Idem ..............
Idem.............
L iem ..______
Idem...............
Idem .

• 471
472
473

infalib le .................. ...............
Bendición............. . . . . . . . .
Esperanza...................... ..

2
2
2 ‘

Idem..............
Idem...............
Idem...............

474
475
476

Previsión .................................
C onveniencia..................
D olores,................. ................

2 
2 
2 '

Idem............. ..
Idem ..............
Idem...............

Idem...............
Idem........ ..
Idem...............

T e r u e l .

477
478

La T rin id ad ... .  . ..................
Estrella............. ...........

3
- 4

T orrijas.........
Gargallo

Carbón..........
íjpm Sociedad La Fraternidad. 

Idem Sinceridad aragonesa, 
ba misma.
Id. Industrial aragonesa.
La misma. "
La misma.
La misirft.
La misma.
La misma.
La misma.
Idem Numantina Teruelana. 
Idem Industrial Aragonesa,

479 Deseada............v . ........... .. 4 Estere n e l . . . .  
Cañizar.
Gargallo........
Estercuel. . . .
(larpíilln

íHpiyi
480
481
482

Moderna.............................
L uc ian a ............................
Candelaria. . . .  ___ . . . .

4
4
4

Idem...............
Idem........ ......
TíIptvi

483 Gallega................... 4
484
485
486
487

A ntidiluviana........................
Bfesa.. ............................ , . .  .
P erepúna ........................  . .
A urófa...................................

4
4
4
4

vi ni guuu« • • • •
E ste rcu e l.. .  .
Gargallo.........
C añizar.........
Estercuel

Idem...............
Idem...............
Idem..........
Idem........ .. . .

488 Paz. 4 G argallo .. . .«  

TOLEDO.

íf 1 pmIUL111- ♦ , . „ ,

489 1[Trinidad.......... 1 ............ | 1 3 1 Gil a (1 íl IT1711"* iPlniílrt

VALENCIA,

vjunrHciilvic» lUlcUcul<t,

490 !Serafina 1 2 lA n n a . . . . . . .  ISal co m ú n .. J d . Ssrafm ÍTá,

, VIZCAYA.

491
492

San G e r é f t h n ó . v , 
H iena.. . ................................

2
i

A rcentales.. .  
Valle de T ru- 

cios.. . . . . .

Plomo,. 

ídem .. . . . . . .

D. Alejo Orti¿.

ÍX Domingo GuUerrez.
D. Juan Gonzalo Teruel. 
Sociedad Eladia.
D. Florentino del Rivero.
D. Fernando Zabalburu,

Sres. Ib a r ra , Mier y compañía.

Sociedad Los Carranzanos,

493
494
495
496

Flora.......................................
San Antonio la v izcaína.. .
Clotilde...................................
Ceitegui............. .. . . . . . . .

2
3
2

C arran za .. . .  
A rrazo la .. . .  
Sopuerta. . . .  
Som orrostro.

ídem ...............
Plomo y zinc.
Cobre.............
Hierro

497 Orconera............................... 1 Siete Conce
jo s . ............

Valle de Car
ranza .........

Idem...............
498 Nuestra Sra, délas Nieves. 1

C alam ina., . .

ZARAGOZA.

499

500
501
502
503
504
505
506
507
508
509
510

La Mapa............... .................

Dulcinea................................
Justic ia .. ................................
Lucero....................................
Andaluza....................... —  .
Bilbili tana.............................
Encarnación...................
Precaución............................
C ontinudcion.......................
San Luis................................
Virgen del Aguila................
San G ervasio.......................

2

2
2
2
2
2
2
1
2
2

. i  
2

Santa Cruz de
Toved.........

Muñe brega. .
A lpartir.........
Cálcen a .........
A lpartir.........
Idem ...............
T órrela paja.
Cálcena.........
A lpartir........
T orrelapaja. . 
P an iza ... . . . .
A lpartir.

C obre.. . . . . .
Plomo.. . . . . .
Cobre.............
Plomo............
Cobre.............
Id em ... . . . . .
Carbón..........
Cobre.............
Idem..............
Carbón..........
Cobre.............
Idem

D. Basilio Floria.
D. Manuel Martínez.
D. Juan Contrefas Moreno,
D. Manuel Perez Ruiz,
D. José Narvaez.
Sociedad Bilbilitana.
Idem Union Carbonera Aragonesa. 
D. Pedro Antonio Graciano.
D. Mariano Sánchez.
Sociedad Barbonera aragonesa.
D. Basilio Floria.
D. Mariano Gil y  Rovo.
D. Baltasar Alvarez. "
D. Félix Garrido.

511
512

Cobre r ic o ...........................
T eobaldina._____

2
2

Idem...............
Idem...............

Idem..............
Idem ,. . . . . . .

Madrid 1.° de Febrero de 1857.=José Caveda.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.
Segunda quincena del mes de Enero de 1 8 5 7

Nota de los granos harinas y demas semillas alimenticias que se han introducido en el reino procedentes del extranjero, en virtud del Real decreto de 11 de Julio líltimo, por las Aduanas que
se expresan a continuación, y  segim los datos que existen en la sección de Estadística comercial. 1 . que

CEBADA. CENTENO. GARBANZOS. HABAS. IIABICIIÜELAS. MAÍZ. TRIGO. HARINA.

ADUANAS.

i
¡ Bandera 
! nacional.

Fanegas.

Bandera
extranjera

Fanegas.

TOTAL.
Bandera
nacional.

Fanegas.

Bandera
extranjera

Fanegas.
TOTAL.

Band.a
nacional

Faneg.

Bandera
extranjera

Fanegas.
TOTAL

Bandera
nacional.

Fanegas.

Bandera
extranjera

Fanegas.
TOTAL.

Band.a
nacional

Faneg.

Band.a
extrani.

Faneg.
TOTAL

Bandera
nacional.

Fanegas.

Bandera
extranjera

Fanegas.
TOTAL.

Bandera
nacional.

Fanegas.

Bandera
extranjera

Fanegas.
TOTAL.

Bandera
nacional.

Arrobas.

Bandera
extranjera

Arrobas.
TOTAL.

Huelva.—Mo-
q u e r............

A lican te .........
D enia. ______
B arcelona. . . .
B ilbao.............
Cádiz.............
A lgeciras. . . .  
Sanlúcar de 

B arram eda.
V eger..............
Cartagena —
M álaga............
S an tander. . . 
San toña. . . . .
San Sebastian.
Tarragona___
V alencia........
Baleares (Islas)
C oruña...........
F erro l.........
Palam ós.........
Blanes.............
Rosas..............
G ijon.—Riva- 

desella . . . .

120

*843
5,643

!

*2 6

2*100
8,523

18,228

2,310
6,713

A

3,000

? *26

2*, Í00 
8,523 

18,228 
120

3,153
15,356

q nn 

3,000

*300

*900
2,100

1,100

*1*87

*300

í,ioo

900
2,287

1,535

400

•*
1,535

400

*860

3

2*000

1*150 1,150
860

3

i  ¿00

1*30

6

*26

1,275
3,040

12,235

4,735
11,560

2,141

26

1,275 
3,040 

12,235 
' 130

4*741
11,560

2*141

950
900

15,055

3,440
960

*550

4*943
1,455

1*980
1,275

510
2,400
7,420

16,767 
16,704 
7,520 
5,409 

113,859

1,000

2,628
3,111

42,959
3,580

84,153

3,375
10,482
3,000
7,333

. *9,638 

4-87p

950
17,667
16,704
223575

5,409
117,299

960

1,000
550

2,628
8,054

44,914
3,580

84,1-53

8,375
12,462

4,275
7,333

*510
2,400

17,058

487

*529

15*3*788

13*124

105

1,176
11,470

4,000

3,232

*2*100

48,524
10,332
50,490

6,000
83,257

*3,963
8,477

108
5,341

6,462

3*812

4,380

*2*629

2*0*312
10,332
63,614

105

*7,176
94,727

3,963
5,477

108
5,341
4,000

*6,462

7*044

4,380

In tro d u c id o s  
en la 1."quin
cena según el 
estado pub li
cado..............

6,606

9,425

53,621

11,887

60,227

|21;312

3,300’

3,215

1,287

3,450

4,587

6,365

1,935 

16

1,935

396

2,863

1,878

1,500

5,296

4,013

7,174 85 85

136 35,012 35,148 41,838 332,005 373,843 187,424 229,946 417,370

0 0 U 1,749 8,000 9,749 22,307 354,955 377,262 54,476 162,586 217,062
Total de todo 

el mes de 
E n e ro ........... .

i
16,031

¡
65,508 81,539 6,515 4,437 10,952 1,951 380 2,331 4,741 6,446 11,187 85 85 1,885 43,012 44,897 64,145 686,960 751,105 241,900 392,532 634,432

NOTA. Por las Aduanas de Almería, Orense y  Rivadeo no  se ha hecho ninguna introducción en el período ciue comnrende eMa miincpnn v ^  U* Hp Vioo 11™ „ -i p 1 1 i 1 •, • 1 i !
Febrero de i 857.— V.0 B.°=-El Director general, José G. Barzanallana —El Subdirector, Jefe de la sección, Joaquín CaUg^ Argüelies q Y § f Gastellon ? M otnl-Calahonda no se ha recibido la documentación.^Ma<drid 11 de

QUINTA SECCION.
SOBRE DADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN

 ̂ TOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado .por débitos procedentes de la Deuda del 
p e rso n a l, pueden acudir desde luego, por sí ó por medio 
de persona autorizada al efecto en la forma que previe
ne la Real órden dé 23 de Febrero de este año, á la Te
sorería de la Dirección general de la Deuda, de diez á 
tres en los dias no feriados, á recoger los créditos de di
cha Deuda que se han  emitido á virfud de las liquidacio* 
nes practicadas por las respectivas oficinas de provincia; 
en el concepto de que previam ente han de obtener del 
departam ento de liquidación la factura que acredite su 
personalidad , para lo cual habrán  de manifestar el n ú 
mero de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número 
de salida
de las li-  Nombres de los interesados, 
quidacio- 

nes.

14315

ALAVA.

D, Francisco Marinas*

14316 4

ALBACETE.

D. Fernando del Castillo.
14317 D. José López Campos.
14318 D. Elias Martin.
14319 D. Juan Portee de León.

14320

ALICANTE,

D. Gines Alonso.
14321 D. Bartolomé Amorós.
14322 D. Antonio Abad.
14323 D. Ignacio Armengol.
14324 D. Francisco A lbarrau.
14325 D. Joaquín. Arabit.

D. José Ramón Bai bei á.14326
14327 D. Joaquín Benedicto.

BADAJOZ.

, 14328 Doña Josefa Rivera.

14329

cáceres .

D. Juan Manuel Marín.

14330

CASTELLON.

D. Eleodoro de Astorza.
14331 D. Vicente Abad,
14332 D. Demetrio .Astorza.
14333 D. Joaquín Blanco Marín.
14334 D. José González A uiran.

• V .

14335 D. Norberto Holgado Diaz.
14336 D. Fernando María de Isidro.
14337 D. Juan Francisco Iturm endi.
14338 D. Joaquín Linares.
14339 D. José Marip.
14340 D. Francisco Piscueta.
14341 D Ramón María Yigner. 

CIUDAD-REAL,

1 4342 D. Juan Chacón.
14343 Doña María del Carmen de la Cruz,
14344 I). Alfonso Fernandez,
14345 D. Simón García.
14346 Doña Manuela García Almodóvar.
14347 D. Buenaventura Herrera.
14348 Doña María Luisa Martínez.
14349 Doña María Joaquina Merlo y Maroto 

D, Hilario Sánchez.

CUEXCA.

14350

14351 D, Domingo Correa,

CENTRAL.

14352 Doña Ramona Caí reño.
GO BERNACION.

14353 D. Tomas Arévalo.
14354 D. Pedro José Acacio Cambronero,
14355 D. Tomas Arias.
14356 D. Pedro José Angulo.
14357 D, Francisco Abaunza.
14358 D. Santiago de la Azuela.
14359 D. Laureano Arguelles Toral.
1 4360 D. Ildefonso Aranda.
14361 D. José Alvarez.
14362 D. Joaquín Alvarez.
14363 D. Francisco Aguilera.
14364 D. Juan Arredondo.
14365 D. Dionisio María de Aillon.
14366 D. Cárlos Alonso.
14367 D. Joaquín de Aranzabe.
14368 D. Manuel A lvarez Moran.
14369 D. José Adamé.
14370 D. Francisco Al tel.
44371 D. Claudio Arrizu.
1 4372 D. Juan Aceña.
14373 D. Joaquin Alvarez.
44374 D. Pedro Aguado.
14375 D. José Balmisa.
44376 D. Marcelino José Berbiela.
14377 D. Antonio Bazan.
14378 D. Joaquin Casani.
4 4379 D. Alejandro Carlés.
4 4380 D. Francisco Diaz y Figueroa.
14381 D. Manuel Dominguez.
4 4382 D. Cosme Dominguez.
4 4383 D. José Escriu de Castelar.
14384 D. José Fernandez Maga riño.
4 4.385 D. Félix Fanlo.
14386 D. Nicolás Gómez.
14387 D. Felipe Gil.
14388 D, José Guillen y Llobregab

14389 D. Félix García Mancebo.
4 4390 D, Leandro González.
14391 D. Sabino González Besada,
44392 D. Luciano García de Vinuesa.
14393 D. Esíéban Galdeano.
14394 D. José Gatens.
14395 D. Vicente Gomis.
14396 D. Francisco Gaya.
14397 D. Enrique Gruyenet.
14398 D. Francisco Hernández Ruiz.
14399 D. Eduardo Hernández.
i 4400 D. Antonio La valle.
14401 I). Cándido López Segó via.
1441)2 D. Miguel López.
1 4403 D. Ramón Landaburu.

GUADA LA JAR A.

14404 D, Julián Calleja.
4 4405 D. Hermenegildo del Castillo.
14-406 D. Ramón González Zaldívar.
14407 D. Juan Heredia.
1 4408 D. Zacarías Hernández.
14409 D. Fcrnando Ibarra.
14410 D. Gabriel Laguna,
14411 D. Juan Merino.
4 44I2 D. Fernando Ochoa de Ericee.
14413 D. Juan Perez.
14414 D. Justo Ruiz.

JAEN.

14415 D. Andrés Beliuga.
LÉRIDA,

4 4416 D. José Pelaez.
14417 D. Ramón Serra.

MADRID.

14418 D. Andrés Alvarez Guerra,
14419 D. Vicente García.
14420 D. Joaquin José.
i 4421 Doña Gertrudis y D. Manuel Gómez Abella 

neda.
14422 D. Elias Ipola.
14423 Doña María Luígarda de Castellón.
14424 D. Andrés Agudo.
1 4425 D. Nicolás de Rivas y Salmón.
1 4426 Doña Ana Capdevila!
14427 Doña Cándida Manuela Cbamon.
14428 Doña Dionisia Carroño.
14429 Doña María Josefa Echegaray,
14430 Doña Justa del Olmo.
14431 Doña Carolina Perez Lanzagorta.
14432 Doña María Concepción Perez,
14433 Doña Paula Ramos.
1 4434 Doña Manuela Josefa Zofío.

MÁLAGA.

144.35 Doña María del Cármen Jiménez.
14436 Doña María del Rosario Superbiele.

MURCIA.

14437 Doña Candelaria Andrés.
14438 Doña Leanclra Lacorte.

NAVARRA.

14439 D. Félix Joaquin López.
14440 Doña Prima Feliciana Errazu.
14441 Doña Agapita Pardo,

Madrid 9 de Febrero 1857.=V.° B.°=*E1 
neral, P residente, O caña,=Ei Secretario, 
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D irector ge- 
Angel F. de

Calor 
m

áxim
o 

del d
ia..............................

Calor 
m

ínim
o 

del 
d

ia................

ii 9 
de 

la m
añana 

12 
del día 

.... 
3 

de 
la 

tarde.
6 

de 
íd

em
.. . .

1 
........-

H
O

R
A

S.

REAL  
O

BSERVATO
RIO

 
D

E 
M

A
D

R
ID

O
BSERV

A
C

IO
N

ES 
M

ETEO
R

O
LO

G
IC

A
S 

DEL 
DIA 

12 
DE 

FEBRERO 
DE 

4 857.

1 
..

| 
27,826 

• 
! 

27,839 
i 

27,843 
J 

27,855
1 BARÓ

M
ETRO

Pulgadas
inglesas.

706,76
707,10
706,44
707,50

REDUCIDO 
Á

M
ilím

etros, j

11°,3

2o,9

6*,6
9*.8
q* - 

|
6V 

I

TERM
Ó

M
E

G
rados 

¡ 
Reraum

ur. 
|

14°,4

3°,6

8o,2 
‘ 

12°, SF 
12°,1 
8o, 0

¡ 
. 

..

¡TRO 
E

N

G
rados

centígrados.

I¡I 
• 

M
. 

Rico 
Sinobas.

IIB

N
. E

..... 
.. J

N
.E

...............
N

.E
...............

N
.E

...........

I, 
D

IR
EC

C
IO

N

i 
del viento,

1i

N
ubes.

Idem
.

Idem
.

Idem
. ESTADO 

DEL 
C

IE
L

O
.

SEXTA SECCION
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE BIENES NACIONALES.

Habiendo padecido extravio los documentos de la Deu
da del Estado del 4 y 5 por 100 que á continuación se 
expresan, importantes 49,457 rs., presentados en la Ad
ministración del ramo en esta provincia en 28 de Octu
bre de 1847 por Doña Felipa Julio! en pago de fincas de 
Bienes nacionales, esta Dirección general ha dispuesto so 
aíiuncie asi por medio de este periódico oficial, para que 
las personas en cuyo poder se hallen aquellos créditos 
los presenten en esta depéndencia en el término de 30 
dias; en la inteligencia que trascurrido que s e a , queda
ran amortizados desde luego , y  por consiguiente fuera 
de circulación.

¡ 1
f  8*.

Deuda del 3 por 100
!

Gápfeú. j intereses. Total.

i

i

1

Inscripción, série C, nú 
mero 6,237 con inte- 
reses desde 4,° de 
Abril dé 1ÍB43 hasta 6, 
de Setiembre último 
y  12 cupones núm e
ros 1 al 12, corres
pondientes á esta ins- 
cricion y  á las de 
los números 2,984 y
6,237...........................

Id. série B, núm. 6,898, 
con intereses desde 
4.° de Abril 4845 hasta 
id. y 8 cupones n ú 
meros 5 al 12..............

Id. série A, núm. 22,000 
con intereses desde 
1.a dé Abril de 1846 
hasta 6  de Setiembre 
último y 4 cupones 
números 9 al 12 . . . .

IDEM DEL 4 f>OR 100. J

1 0 ,0 0 0

4.000

4.000

2,217„27 

487.. 4

24..25

12.217..2 7

4.487.. 4

4.021..25

1

6

1

Dicha série D, núm ero 
6,535, con intereses 
desde 1.° de Abril dé 
1843 hasta 6 de Se - 
tiembre próximo pa
sado y 12 cupones 

. números 1 al 12 , cor
respondientes á  esta 
inscripción y á  la
núm ero 2,985...........

Dichas de á 1,000 rea
les série A, núm eros 
15,194,18,296,24,733 
25,163 , 25,164 y 
26,128, con intereses 
desde 1.° de Abril 
de 1843 hasta 6 de 
Setiembre últim o, y 
12 cupones cada una 
números 1 al 12 , cor
respondientes á estas 
inscripciones y á las 
núms. 15,448,20,578 
15,446,20,576,20,577 
3,341, 26,621, 3,342
y 884..................

Dicha séríe A , n ú 
mero 25,804 , con 
id. desde 1.° de Oc
tubre de 1844 hasta 
id., y nueve cupones, 
números 4 al 12__

20,000

6,000

1,000

3.548..16,

1.064..46 

117..14

23,B48.,16

7,064..4 6 

4 , 4  4 7 ..14

42,000 7,457 4 0 ,4 5 7

Madrid 10 de Febrero de 1857,= El Director gefleral 
Luis de Estrada,

DIRECCION GENERAL DE ULTRAMAR.

El día 14 del corriente m es, con arreglo al Reai de
creto de 23 de Enero próximo pasado , debe celebrarse, 
en el local de esta Dirección g en era l, casa llamada de los 
Consejos, á las dos de la tarde, la subasta para contratar 
el servicio de la conducción de la correspondencia éntre 
la Península y las A ntillas, con sujeción al mencionado 
Real decreto y al pliego de condiciones aprobado en la
j 11!81? 8! J ^ ue cons ân lln° y  otro en la Gaceta del $5 
del dicho mes próximo pasado. %

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID

la autorización concedida á la Munici
palidad de esta corte en Reales órdenes comunicadas por 
el Excnio. Sr. Ministro de la Gobernación con fechas $4 
dé Diciembre, 1 9 de Enero últimos y 6 del presente mes, 
se saca á pública subasta el servicio de limpiezas, riegos 
e incendios dé esta Villa y sus afueras, con sujeción á 
lo dispuesto en el Real decreto de 27 de Febrero de 4852 
y bajo las condiciones que han sido aprobadas por S. M! 
y se expresan á continuación.

Conforme á lo dispuesto por el Gobierno de S. M. y 
prevenido en el art. 3.° del mismo Real decreto, se halla
rá reservado y en poder del Excmo. Sr. Alcalde P resi
dente ó su delegado, el pliego cerrado que contenga el 
tipo máximo admisible para la subasta que ha formado 
el Excmo. Ayuntamiento, y se abrirá  en el acto de la ce
lebración del rem ate, después que los licitadores hubie
ren presentado los suyos. ' '

Según lo determinado por S. M., se publica á conti
nuación, como nota á este pliego de condiciones * la d e 
mostración de la cantidad que sirvió de tipo máximo para 
la subasta de igual servicio al poner en noticia del ve
cindario el que se aprobó por Real órden de 2 de Marzo 
d e  \ 853 .

CONDICIONES.

1. La contrata du rará  cuatro años, contados desde 
el dia del otorgamiento de la escritura, y podrá rescin
dirse , prévio aviso de una de las partes á la d irá , Cdh 
cuatro meses de anticipación, sin que pueda oponerse á 
la rescisión la parte prevenida.

Limpieza diurna.

2.a Comprende el barrido general de las calles, sus 
aceras, plazas, plazuelas, paseos, costanillas, callejones y 
demás terrenos de la via publica de esta capital y  sus 
afueras, inclusa la población de Chamberí y los m atade
ros; se verificará diariam ente por cuenta del contratista 
á las horas que disponga el Alcalde ó sus delegados, de 
modo que queden completamente limpias de toda cíale 
de basuras, exceptuándose tan solo los escombros dé las 
obras. Extraerá dicho contratista las que resulten  de la 
expresada limpieza y los vientres é inm undicias de los 
mataderos, haciéndolos conducir á los muladares que se 
le designen fuera del radio de 2,000 varas de la pobla
ción, sin que su distancia pueda exceder de 4,000.

3.a Diariamente, y concluido el barrido general dé que 
trata la condición an terio r, hará el contratista que r e 
corran la población, y especialmente lo s 1 puntos más 
céntricos de ella hasta el anochecer, el núm ero de bar
renderos y carreteros necesarios qué recojan y Conduz
can á los muladares todas las basuras que en ella sé en
cuentren , de modo que esten siem pre limpias las calles.

4. Si fuera de las horas establecidas para que los car
ros recojan las basuras se 'vertie ren  algunas én  las calles 
por los vecinos ó encargados de las cuadras, el contratis
ta las recogerá inm ediatam ente, denunciando estas faltas 
á la Autoridad.

5.V Será obligación del contratista, en días de lluvia ó 
nieves, desem barazar enteram ente, y sin d ilación, el 
tránsito público, y conducir la nieve ó barro  á los ver
tederos, asi como el estiércol, serrín  ó paja que los ve
cinos hubieren extendido para evitar desgracias.

6.1 En caso de que por efecto, de lluvias se formase 
lodo suelto ó b a t u r r i l lo , y fuese necesario verter cubas 
de agua para lim p iarlo , lo verificará el contratista sin la 
menor dilación, dirigiéndole á la embocadura de fes al
cantarillas.

7.a Es obligación del contratista hacer que los carros 
de la limpieza lleven á los m uladares los anitnalés m uer
tos que se encuentren en las calles tan luego cómo de 
ellos se le dé noticia, verificando su enterram iento, siem
pre que no exista alguna contrata particular para este 
servicio , en hoyos de vara y media de profundidad.

8.a No tendrá intervención el Contratista en el cobro 
del arbitrio  que,  con el título de Barrido de plazuelas 
(separadam ente arrendado), satisfacen los Vendedores y 
trag ineros, ni podrá cobrar de los vecinos de Madrid re 
tribución alguna , á ño ser á los que se suscribaú pára la 
extracción de basuras de caballerizas ó establos de vacas



sus precios han  de ser én tal cáso los mismos que en 1¡ 
actualidad, á sa b e r , 4 rs. mensuales por cada caballerí, 
ó vaca y 2 por cada ternero. Las basuras de las cabre
rías las recogerá el contratista sin exigir cantidad algu
n a , depositándolas los dueños en una espuerta, y  te 
niéndolas preparadas á la hora de la limpieza.

9.a Él contratista verterá todas las basuras que p ro 
duzca el barrido , mataderos y cuadras en los muladare; 
designados ó que se designen al efecto y de ellas (má¡ 
no de las que existan en los establecidos hóy) podrá dis 
poner lib rem en te , siendo de su obligación conducir á lo: 
parajes qué se prefijen las basuras necesarias al abobe 
de las posesiones del A yuntamiento inmediatas á la ca 
p ita l, sin que por este servicio se le abone cantidad al
guna! ftó podrá el contratista impedir el ejercicio de si 
Industria a los traperos y  rebuscadores que tengan l i
cencia dé lá Autoridad.

Limpieza nocturna.
10. La limpieza de los pozos inmundos de esta capital 

y  Chamberí se verificará por el contratista á las hora* 
que disnonffa el Alcalde ó sus delegados, prévia la desin
fección de aquellos pof cuenta del contratista. _

Las limpias radicales que soliciten los dueños de las 
fincas se harán  tam bién por eí contratista cuando nc 
quieran hacerlo por su cuenta, én cuyo caso rio podrá 
exigirles por esté servicio más cantidad que la estipulada 
en el eonvéniov si le hubiere habido, ó la que resulte d€ 
la cuenta justificada de los jornales y gastos invertidos 
en la operación, precediendo siempre á la extracción de 
los gruesos la desinfección del pozo que haya de lim
piarse. Éor la falta de cumplimiento á esta prescripción 
o la insuficiencia de los medios que el contratista adopte 
para  la completa desinfección * incurrirá  en la multa de 
400 ti.

Antes del otorgamiento de ía e sc r itu ra , el contratis
ta practicará los ensayos que la corporación municipal 
considere necesarios * á fin de satisfacerse de la seguri
dad y  eficacia del procedimiento que adopte para la des- 
inféecien de los pozos.

41. Será obligación del contratista el limpiar los po
zos dé nuevo descubrimiento y que se construyan en 
íó iubesito  eri sitios rio alcantarillados, más no aquéllos 
qité debatí aCométér á tina alcantarilla general séis m e
ses después de la conclusión de e s ta , á lio sér que él 
étírifib dé la finca que se halle en este caso, requerido 
préviamerite, no lo verificase, pues entonces deberá h a 
cerlo él con tra tista , exigiendo sin embargo al dueño los 
gastos originados-y justificados en la cuenta detallada que 
le présente.

4$. Si por disposiciones posteriores variase la actúa] 
situación de k>s vertederos, no podrá reclamar el con
tratista resarcim iento de dañó alguno por este concepto 
siettdó tari solo de cuenta del Ayuntamiento el establecer 
los nuevos. ,

13¿ Sérá obligación del contratista verificar los des- 
atrancos qué ocurran en las fincas que esten á cargo del 
Ayuntamiento de esta v illa , aunque se halleri en sitios 
alcantarillados, según se practica en la actualidad, sin 
qUe la Corporación municipal haya de abonarle cantidad 
alguna por éste servicio.

44. No se perm itirá al contratista vaciar en las calles 
las aguas sucias que se extraigan de los pozos. De su obli
gación será dejar limpio el trecho que medie desde la 
puerta de la calle hasta el sitio qué ocupe el pozo en las 
casas donde esten estos situados en el interior y las p a 
redes que se ensucien con motivo de la extracción.

18. El Contratista establecerá por su cuenta, en los 
puntos que se designen, tres buzones con objeto de que 
el público deposite en ellos los avisos "para las limpiezas 
de los pozos. Estos avisos se recogerán por un depen
diente de la Visita general de Policía u rbana , anotándo
se en el registro que lleve al efecto, y entregándose bajo 
recibo ai contratista ó á quien le represente. La limpieza 
se Verificará en el órden siguiente:

En la noche del dia en que así se advierta: 4.° los pozos 
que esten rebosando ostensiblemente ; 2.° fes que se d e 
signen por el Alcalde ó sus delegados, ó por el Visitador 
de Policía urbana. A la limpieza de los que no reúnan 
estas circunstancias se procederá por órden rigoroso de 
antigüedad, sin que se demore en ningún caso más de 
dos dias después de recibido el aviso.

46. La limpieza de noche se hará extensiva á los ver
tederos, de forma que no quede olor alguno producido 
por las cubas derram adas en la anterior.

47. El contratista dará parte diario ai Sr. Alcalde o 
sus delegados y ai Visitador de Policía u rbana de los 
pozos que se hayan limpiado en la noche precedente, es
pecificando las casas, calles y  manzanas en que esten si
tuados, yjel número de cubas extraídas de cada uno.

48* Si el contratista observare que en algunbs pozos sr 
introducen aguas llovedizas, sobrantes de fuen tes, tin
te s , baños, manufacturas ó establecimientos en que se 
haga grande uso de ellas, podrá reclam ar al dueño c 
vecino causante el abono de una parte del coste de la 
lim pieza, que será regulada por la A utoridad.

Cubetas urinarias.
49. El contratista verificará su limpieza y desatranco  

á las horas que se le prefijen, extrayendo todos los lí
quidos que contengan los pocilios de las mismas cubetas, 
que verterá en la alcantarilla más inmediata. No le será 
pertñitidó retardar lá operación más de las 24 horas si
guientes á las en que empiecen á verterse los líquidos, 
y  será de su cuenta la conservación, pintura al óleo dos 
veces al año y reparación que necesiten las cubetas esta
blecidas y que se establecieren en esta capital y sus 
afueras.

Riegos.
20. Estará obligado el contratista á regar conveniente

mente dos veces ai día, durante los meses de Mayo , Ju 
nio , Ju lio , Agosto y Setiem bre, los puntos siguientes:

Puerta del S o l, Carrera de San Gerónimo hasta el 
Prado, calles del Prado, P ríncipe, C ru z , plazuela del An
gel , calles de Atocha , Im peria l, Postas , Mayor hasta el 
Arco de la A rm ería, A renal, plazuela de Isabel lí hasta 
la Encarnación, Cuesta de Santo Domingo, Ancha de San 
Bernardo hasta la Universidad, de Alcalá, del Caballero 
de Gracia, Travesía de Peligros, calle de C arretas, Mon
tera , C árm en, Fuencarral, Hortaleza, paseo de Oriente, 
plaza de la Constitución, plazuela del Progreso, paseos 
del Prado hasta la calle de las Huertas.

21. Durante todo el año regará una vez ai dia, cuando 
se le prevenga por el Alcalde, los paseos siguientes: todo 
el de la Fuente Castellana hasta la puerta de Recoletos 
el de este nom bre, plazuela de la Civeles, paseo y Salor 
del P rado , paseos de San Ferm ín y, del Dos de Mayo, pla
zuela de N eptuno, paseos de coches del Botánico hasta 
la puerta de Atocha, paseo de Atocha , subida de la puer 
ta de Alcalá basta el Retiro.

22. La Autoridad designará las horas en cpie se h a
yan de verificar los riegos, para cuyo servicio se usará 
de las aguas que en el dia emplea el Ayuntamiento ó de 
las que en adelante se señalaren.

23. En los dias en que haya romerías y procesiones 
regará, á la hora» que se señaíe, la carrera que hayan di 
llevar estas. Se regará asimismo desde la Civeles hasta h 
puerta de la Plaza de los Toros todos los dias en que ha
ya función, dos horas ántes de empezarse.

24.' Los riegos deberán verificarse bajo las inmediata* 
órdenes del dependiente que la Autoridad designe, fijan
do también las horas en que hayan de estar concluidos 
Al efecto destinará el contratista los operarios v cuba* 
que sean necesarios, cuidando de que ni por exceso de 
aguas se forme lodo, ni su falta produzca polvo.

Incendios.

25. En todos los casos de incendio en Madrid ó los 
barrios de la_s afueras, comprendiéndose Chamberí, p re 
séntate el contratista, eo el lugar que ocurra, sin Ja me 
riór dilación y én perfecto estado de serv icio , el perso-

.n a l y útiles siguientes:
Un maestro bombero.
Un idem de guarnicionero.
Los materiales y herram ientas que ámbos necesiten 

para las composturas que hayan de hacer en el acto.
Diez cubas de las del riego llenas de agua, que en es

ta forma m antendrá constantemente en depósito en el 
corral de limpiezas.

Él núm ero de peones necesarios para llenarlas en el 
momento que se desocupen, llevando cada uno un cubo 
al efecto.

Diez docenas de hachones de con tra-v ien to  de cuatro 
piés de largo cada uno.

Cuatro taróles de mano con candilejas de dos luces.
Cuatro escaleras según el modelo que se dará.
Cuatro tiros de pozo.
Cuatro garruchas de idem.
Doce cubos de lona ó suela.
Üriá cam illa.
Las bombas, bombillas de m ano, cubas y carros, con 

todo el servicio correspondiente de m angas, in clu sa  la 
de salvación y demas que se le entregará y en estado 
de sefvir inmediatamente.
. > x r  ú ltim o, será obligación del contratista acudir por 
si ñ Pór m edio dé persona que le represente ( cuya au to 
rización deberá hacer constar anticipadamente á la A u
toridad ) para rem ediar las faltas que se observen y cum 
plí? las órdenes que esta le d\ere.

26. Con objeto de que sea atendido el servicio con 
la prontitud y celo, estara obligado el contratista á m an- 
teftér constantem ente en cada ünó de los cuatro puntos 
que se designen, dos operarios, dos m ulas, un  carro de 
ú trie^  una bomba, seis docenas de hachas de contra- 
vienfír, todo dispuesto siempre para acudir instan tánea
mente al punto del incendio.

27. No se abonará al contratista cantidad alguna por 
perjuicios sufridos en los incendios.

28. No podrá retirarse él personal ni el m aterial que 
él contratista ha de presentar en el sitio del incendio 
basta que la Autoridad lo determine.

29. El contratista pagará la multa que prudencial- 
menté regule la  Autoridad por toda om isión, retraso ó 
falta que se observe en el cumplimiento de las condicio
nes referentes al servicio de incendios, esto sin perjui- 
cion de satisfacer tam bién con su fianza el im porte de 
los útiles qne hubieren de adquirirse para cumplir ó sub
sanar la falta de los que debiera presentar.

CO N D IC IO N ES G E N E R A L E S.

30. Para la lim pieza de las a lcan tarillas generales fa
c ilita rá  d iariam en te  el co n tra tis ta  al a rqu itecto  m u n ic i
pal del ram o  dos c arro s de bajada de una m uía.

31. S iem pre que haya de u sarse  el c a rro  m ortuo rio  
de la sociedad de Milicianos V eteranos, facilitará  el co n 
tra tista  seis m u ías con los mozos necesarios para  su con
ducción.

?2, facilitará asimismo el contratista dos muías y un 
carretero que merezca completa confianza para que con 
el coche de presos que existe en el local de limpiezas se 
hagan las traslaciones que exija el servicio.

33. El co n tra tis ta  cu idará  que ai efectuarse todos y  
cada u n o  de los serv icios que en  v irtu d  de este con tra to  
están  á su  ea rg o , se eviten en lo posible incom odidad y 
perjuicios al vecindario , y  será  de su cuenta el re sa rc i
m iento de estos á la persona á qu ien  se irroguen .

34. . Las cubas y carros que el con tra tis ta  em plee para  
am bas lim piezas e s ta rán  perfectam ente acondicionadas, 
ev itando se v iertan  n i d e rram en  en el trásito  las b a su 
ra s  que c o n d u zc an , y  cuidando  de que los conductores y 
operarios g u a rd en  silencio y causen  el m enor ru ido  po* 
sible al e jecu tar sus trabajos.

35. P rév ia  aprobación y  perm iso  del A yuntam iento , 
podrá  m ejo rar el co n tra tis ta  el serv icio  de ám bas lim 
p iezas, riegos é incen d io s, in troduciendo en el personal 
las m odificaciones que  estim e co n v en ien te s , y  variando  
la fo rm a , disposición y d im ensión  de los c a r ro s , cubas, 
bom bas y ú tiles que se le e n tre g u en , siem pre  que se 
obtenga beneficio y com odidad pa ra  el v e c in d a rio , y  sin 
que la m unicipalidad haya de ab onarle  sum a alguna por 
razón  de in v e n to , in troducción  ó aplicación de nuevos 
útiles.

36. El contratista y sus dependientes quedan sujetos 
á cumplir y observar las ordenanzas de Policía urbana 
bajo las penas en ellas establecidas ó que en adelante se 
establecieren.

37. El Alcalde y sus delegados , el V isitador y C ela
dores de Policia u rb an a  v ig ilarán  la exacta observancia  
de las condioiones de esta contrata. En caso de con trav en 
c ión , podrá la A utoridad im poner al co n tra tis ta  m ulta 
hasta de  500 r s . ,  y  en el caso de re incidencia  adop tar 
las m edidas que  estim e ju s ta s  para  ev ita r la repetición.

38. El con tra tis ta  se ha rá  cargo al em pezar el a rr ie n 
do del local, propio del A yun tam ien to , calle de San 
O prop io , donde se halla situada la Inspección de lim 
p iezas, exceptuando la p lan ta  baja  de la ’casa que ocupa 
hoy el In sp e c to r , y  se re serv a  la co rporación  p a ra  los 
usos que estime.

Asim ism o se ha rá  ca»rgo de los locales en  que están  
los vertederos con sus casillas, en tregándosele todo en  
el estado en  que se e n cu en tra , y no podiendo  destinarlos 
á o tros usos que los relativos á esta contrata.

El A yuntam iento  cederá tam bién al propio c o n tra tis 
ta la casa, sita en  la calle de Toledo, llam ada de Pabe
llones, si no se verificase su v en ta , y en  ella los dem as 
edificios y vertederos indicados podrá hacer, de acuerdo 
con la m u n ic ip alid ad , las obras que ju zg u e  necesarias 
p ara  destinarlos al servicio de lim p iezas, quedando  al 
finalizar la con tra ta  en favor y beneficio de M adrid c u an 

ta s  se h ay an  hecho para  este objeto.
Recibirá igualm ente el ganado , gu arn ic io n es, carros, 

c u b as , b om bas, m aterial de toda especie, fragua , c a r re 
tería  y dem as que de su propiedad tiene el A yuntam ien
to destinado á los servicios que son objeto de esta c o n 
tra ta  , apreciándose p rév iam en te  cuanto  se le en tregue  
por peritos de cada clase nom brados p o r ám bas partes. 
La co rporación  m unicipal designará adem as una p e rso 
na que  in te rvenga  en  la tasación y  en trega de todos los 
efectos; y esta podrá  exponerla  los agravios que á su 
juicio se irro g u en  en los ju stip rec io s , p racticándose en 
tal caso nueva tasación, tam bién  po r perito s nom brado? 
p o r ám bas partes: si hub iere  d iscordancia en tre  ellos, se 
decidirá por el tercero  que designe el Excmo. Sr. G ober
nador civil de esta p rovincia.

De cuenta del con tra tista  será la reparac ió n  y  c o n 
servación  de los edificios y  de cuan to  se le hay a  e n tre 
gado , y  el pago de las c o n trib u c io n e s , subsidios ó im 
puestos con que se g rav en  las fincas y  el de cualqu ie  
ra o tro  gasto de su especie y natu ra leza.

Al term in arse  la con tra ía  lo devolverá todo en  el 
m ism o estado que lo rec ib ió , y bajo iguales form alidades, 
abonando en m etálico los desperfectos y  faltas que  re -  
suLlaren.

En el caso de que apareciesen m ejo ras , si el im porte  
de estas no excediese de la cantidad de 50,000 rs. vn., se 
sa tisfarán  por Madrid las que re su lte n ; pero  si su p erasen  
á esta sum a , el abono se lim ita rá  á la referida  cantidad 
de 50,000 r s . , quedando en beneficio del A y un tam ien to  
el resto  ó diferencia que apareciese.

39. Los derechos de los peritos qne p rac tiq u en -las  
tasaciones de que se ha  hecho m ención los ab o n arán  
las p a rle s  que respec tivam en te  los h u b ie re n  nom brado , 
y los de los te rceros los satisfarán  ám bas por m itad .

40. Al conclu ir el a rrien d o  no podrá el con tra tis ta  de
ja r  sobre  el ganado y efectos que recibiese, según la con
dición 38, m ayor existencia de m ate ria les , n i m ás de 12 
carru a jes  y o tras  tan tas m uías de las que h u b ie re n  se r 
vido para la lim pieza. Estas no le se rán  de abono si su 
edad excediese de 12 añ o s, y su  alzada no llegase á s ie 
te cuartas .

41. Sin prév io  perm iso y autorización de] A y u n ta 
m iento no podrá el con tra tista  ven d er lodo ni p a rte  del 
ganado que rec ib e ; y al o c u rrir  el fallecim iento ó in u ti
lizarse pa ra  el servicio cualqu iera  de las caballerías que 
se le en treg u en , dará noticia al A lcalde, justificando la 
causa que origine la baja.

42. Como g aran tía  del cu m plim ien to  de las cond ic io 
nes de este con tra to  y en seguridad del valor de los car
ru a jes , ganado y dem as efectos que reciba  y lia de d e 
vo lver á su tiem po, el co n tra tis ta  consignará  en la Caja 
general de Depósitos una  sum a de 140,000 rs., y o tra 
igual al Valor en que aquellos fueren  ap reciados "ántes 
de en tregárselos, en m etá lico , acciones de c a rre te ra s  ó 
títu los del 3 po r 100 de .Deuda consolidada al curso  co r
r ien te  de la plaza , con la c ircunstanc ia  de re p o n e r cada 
tres  m eses las d iferencias que o cu rran .

43. Tan p ro n to  como el contra tis ta  faite al cu m p li
m iento de cualquiera de las obligaciones q u e  se le im 
p onen  p a ra  esta con tra ía , ó no las lleve á efecto en la 
form a que se ha  p rev en id o , el. Alcalde , adem as de exi
g ir la m ulta que fuere ju s ta  y p rocedente  , po d rá  d is
p o n er que se subsane  la h i ta  com etida , cargando al 
con tra tis ta  los gastos que se ocasionen , cuyo im porte  se 
deducirá  de la p rim era  cantidad que deba" rec ib ir  ó de 
los 140,000 rs. que constituyen  la fianza.

44. Si el con tra tis ta  déjase de verificar u n  solo dia la 
lim pieza d iu rn a  ó n o c tu rn a , p roveerá  el A yuntam ien to  
lo  conveniente p a ra  su b san a r la falta y perju icios que 
se acasionen; im poniéndole adem as una m ulta  que no 
baje de 4,000 rs. ni exceda de 4 0,000 , cobrándose en la 
form a que expresa  la condición precen íc .

El rem ate  tendrá  efecto, con sujeción á las p re sc r ip 
ciones dél Real decreto  de 27 de Febrero  de 1852, el v ie r
nes 6 del próxim o m es de Marzo, á la una  de su tarde, en 
las Casas C onsistoriales, y será presid ido  po r el Alcalde 
constitucional ó la persona que delegue.

Para tom ar p a rte  en  la licitación lia de acred ita rse  h a 
b e r  consignado en la Caja general de Depósitos la m m -\ 
de 40,000 rs. vn. en m etálico, y  el resguardo  que esta ex
pida acom pañarse  al pliego de condiciones, que se h a lla 
ra redactado con estric ta  sujeción al m odelo que se acom 
p a ñ a , desechándose en el acto los que no se h a llen  en 
tales térm inos ó no con tengan  el re sguardo  de h ab erse  
ejecutado el depósito prévio . Verificado el re m a te , y a d 
jud icado  el servicio prov isionalm ente  al m ejor p o s to r, se 
devolverán sus depósitos á todos los lic itad o res , r e te 
n iendo  tan  solo el de a q u e l á cuyo favor quedase la  su 
b asta , y p e rderá  este su im porte  si p o r cualqu iera  causa 
no^consuiinse  el co n tra to ; esto adem as de satisfacer los 
daños y perjuicios que se irrogasen  en la segunda s u 
basta conform e al a 1 1. 5.° del m encionado Real decreto  
y  de conservarse  de iodos m odos hasta la p resen tació n  de 
la fianza definitiva.

Una vez comenzado el acto del rem ate  y ab ie rto  el 
p rim e r pliego, no se adm itirá  n inguno  o tro  nuevo, ni se 
podrá tam poco r e ti ra r ,  a lte ra r  n i m odificar n in g u n o  de 
los presentados.

En el caso de que resu lten  dos ó m ás proposiciones 
iguales y q u e  sean las m ás beneficiosas, se a b rirá  licita
ción á viva voz por espacio de 15 m inutos tan  solo e n 
tre  los que jas suscriban  , em pezando las m ejo ras po r el 
in te resad o  á quien  co rresponda  el p rim e r pliego qué  se 
h u b ie re  a b ie rto , siguiendo los dem as por su  ó rden  p r o 
g resivo , y considerándose á aquel como m ejor posto r si 
n in g ú n  o tro  m ejorase la proposición.

La cantidad en  que  quede rem atado  este servicio se 
sa tis ta ra  por sem anas v e n c id a s , con descuento  en  cada 
u n a  del im p o rte  de las inu ltas que á la m ism a c o r 
responda. 1
^ Bajo n in g ú n  p re tex to  ni po r causa alguna podrá pe

d ir  el co n tra tis ta  m ayor precio que el conven ido , d ism i
nución  en el servicio e s tip u la d o , ni la rescisión del con*

tra to , sino en  los térm inos señalados en  la condición  4.
La subasta  no tendrá  efecto hasta  que reciba  la  supe 

r io r  aprobación del G obierno  de S. M.
S erán  de  cuenta del co n tra tis ta  los derechos y gasto* 

de e s c r i tu ra , sus copias , los de su basta  y  todos los d e 
m as que o cu rran .

M adrid 11 de Febrero  de 1 8 5 7 ^ F .  El D uque de Ber- 
w ick y  de Alba.

Modelo de proposición.

D. N . . . . . ,  vecino d e ...................  que vive calle d e  -
n ú m  p iso    en terado  del pliego de eondioneá
publicado e n  , se com prom ete á hace? el servicio
de lim piezas, riegos5 y dem as expresados eri los térm inos 
que en  el m ism o se co n sig n an , por la can tidad  anual
d e  rs  vellón (en letra), y  acom paña el resguardo  do
haber entregado 40,000 rs. vn . en m etálico en  la Caja ge
nera l de Depósitos pa ra  tom ar p a rte  en esta licitación. 

M adrid . . . .  de . ri.e 135.
(Firma del proponente.)

' NOTA.

La can tidad  que se fijó por tipo m áxim o p a ra  la s u 
basta pública del servicio de lim p iez as , riegos é incendios 
de esta capital en  el pliego de condiciones ap robado  por 
Real órden  de 2 d e  Marzo de 4853 fue la de 4.835,454 rea 
les v e lló n , deducida de los datos siguientes:

Personal. Material. TOTAL.

Gastos de dicho servicio por * 
adm in istración  en u n  año 
com ún tom ado del q u in 
quenio  de 1847 á 1851
in c lu s iv es ...........................  1.231,019 986,677 2.247,696

Producto  de las lim piezas
públicas en u n  año co-  ̂ .
m un , i d ....................  » 66,854 \

Idem  de la extracción de j
las b asu ras de las casas ^  I
p a rticu la res , id. id . . . .  » ' 41,779 f

Econom ía que debía resul- \ 478,303
ta r p o r el coste del per- /
sonal que el A y u n ta 
m iento  sostenía pa ra  v i
g ila r la m ejor ejecución 
del servicio , id. id   » 69,670

Liquido rs. v n . . . .  * » 2.039,393

Deducción de 10 por 100 
de esta c a n tid a d .................  » » 203,939

Tipo p a ra  la subasta rs .v n . » » 1.835,454

ESCUELA NORMAL CENTRAL
D E  IN STR U C C IO N  PR IM A R IA .

Los exám enes ex trao rd inarios de fin de c a rre ra  , con
cedidos por la D irección general de in stru cc ió n  pública 
en 30 de E nero ú ltim o , darán princip io  el dia 26 del co r
rien te  á las nueve  de la m anana.

Lo que se avisa á los interesados para su a s is te n c ia ."  
De órden del Excmo. Sr. Presiden te  del T rib u n a l de E xa
m en , el S ec retario , César de Eguilaz. 479-3

FABRICA NACIONAL DE TABACOS DE MADRID.

En v irtu d  de órden de la D irección general de R entas 
estancadas, se saca á pública subasta  el sum in istro  de 800 
a rro b as de carb ó n  que  se cons:d e ran  necesarias p a ra  las 
oficinas de este establecim iento d u ra n te  la tem porada  de 
in v ie rn o , bajo las siguientes

Condiciones.
1.a La Fábrica com pra 800 a rro b a s  de carbón .
2.a El con tra tista  en tregará  las 800 a rro b as  de carbón, 

en las épocas y porciones que se le p idan  de su cu en ta  
y riesgo en  esta Fábrica.

3.a El carbón  ha d e 'se r  de encina, sin  mezcla a lg u n a  
de p iedra  n i tierra, y  de canutillo  g rueso  ,* sin  p a r te  al
guna de cisco.

4.a El pago de dicho carbón  se verificará  p o r la Paga
d u ría  de esta  Fábrica  en p ro p o rció n  que las en tregas se 
e jecuten.

5.a El tipo p a ra  la shbasta  será el precio que resu lte  
haber, tenido este género en el m ercado el d ia  an te rio r, 
según los p a rtes  de los periódicos oficiales, recayendo  las 
pujas á la baja de dicho precio.

6.a P ara  tom ar p a rle  en la licitación  se justificará  h a 
b e r depositado en  la Caja genera l de Depósitos la. c a n ti
dad de 1,000 rs. vn.

7.a El con tra tis ta  que fuere  afianzará este  servicio 
con 2,500 rs. vn. en igual form a que ló hizo para la lic i
tación , cuya sum a no podrá serle devuelta  hasta  la c o n 
clusión y  cum plim ien to  del contrato  á satisfacción de los 
Jefes.

8.a El contra tis ta  o torgará esc ritu ra  púb lica  p a ra  que 
se haga efectiva su responsabilidad por cu a lq u ier falta á 
lo estipulado en  este contrato  , la cual se exigirá po r la 
via de aprem io  y procedim iento adm in istrativo  con a r re 
glo al a rt. 14 de la lev de C ontab ilidad , y por ú ltim o 
co n tendrá  la c láusula de renuncia  de todo fuero y  p riv i
legio particu lar, precediéndose desde luego contra  la c an 
tidad depositada y los demas bienes del con tra tis ta ; q u e 
dando adem as obligado á pagar los dem as gastos del ex 
pediente í si como la esc ritu ra  que otorgue.

9.a Verificado el rem ate  se devolverán  los dem as d e 
pósitos á los licitadores concurren tes excepto al m ejor 
postor.

4 0. La subasta  tendrá  efecto al te rm in ar los 30 dias 
de la publicación del anuncio  en la Gaceta del G obierno  
y  Boletín oficial de la provincia en el despacho del A dm i
n is trad o r Jefe de esta F áb rica , con mi asistencia y la del 
escribano  del establecim iento, por pliegos cerrados según 
el modelo que se estam pa á continuación.

14. Si re su lta sen  dos ó más p roposic iones iguales, se 
p rocederá  en el acto á nueva licitación, en  la que no  po
d rá n  tom ar p a rte  m ás que los sujetos que  hub iesen  cau 
sado el em pate. Los pliegos se_recibirán el d ia  de la s u 
basta hasta las doce de su m añana, á cuya ho ra  se c e le 
b ra rá  el rem ate.

Madrid 9 de Feb re ro  de 4 857.— El A d m in is trad o r Jefe. 
Alfonso de C ontrera .

Modelo de proposición.

Yo F. de T. me obligo á en treg ar en la Fábrica N a
cional de Tabacos de Madrid ochocientas a rro b as  de c a r 
bón al precio d e .    a rroba , en las can tidades y
épocas en que por dicho establecim iento se m e pidan, 
con sujeción al pliego de condiciones publicado en  la Gu- 
ceta del d i a . . . . . . .  .

M adrid  de Febrero  de 1857.

'( F i r m a  del p ro p o n en te .) 486

FÁBRICA DE TABACOS DE ALICANTE.

D. Joaquín  Calderón v González, C aballero de la Rea] 
y d istinguida O rden de Carlos l í l , Abogado de los T rib u 
nales del re ino  y A dm inistrador Jefe de la Fábrica  de T a
bacos de la ciudad de Alicante.

Hago sab er que en v irtud  de ó rd e m su p e rio r  se saca á 
pública subasta  el cortado de las resm as de papel impreso 
para cajetillas de en v asa r el tabaco picado á la española 
de media y ,d e  una onza , que se reciben  de Madrid de  la 
Fábrica  Nacional del Sello, bajo las condiciones s i
guientes:

1.a ,E1 rem ate  se verificará p o r térm in o  de u n  año, 
contado desde la fecha en que se notifique al rem atan te  
la aprobación . hasta igual día inclusive del año venidero , 
y ten d rá  lugar la subasta  á los 30 d ía s , contados desde 
el siguiente inclusive al do su publicación en la Gaceta 
de M adrid  y eq el Boletín oficial de esta p ro v in c ia , á las 
doce de la m añana, en  el despacho del Sr. A dm inistrador, 
con su asistencia, la del Sr. C ontador y el escribano.

2.a Las posturas se h a rán  á la baja en pliegos cerrados, 
arreglados al modelo que se copia á continuación, bajo el 
tipo m áxim o de un real 50 cents, ca'da resm a.

3.' Para  sér* lic itador se ha de acom pañar el docu
m ento que acred ite  h aber depositado en la T esorería  de 
Hacienda pública de esta provincia la can tidad  de 400 
reales v e lló n , los cuales se devolverán en el acto á todos 
aquellos cuyas proposiciones no*fuesen adm itidas.

. 4.a A la indicada hora se a b rirá n  los pliegos que  se h u 
biesen p resen tado  á presencia de los concurren tes. Si r e 
sultasen  dos ó más proposiciones iguales en can tid ad , se 
ab rirá  nueva licitación por espacio de un  cuarto  de hora y 
pliegos cerrados, en la cual solo tom arán  p a rte  los firm an 
tes de aquellas ó sus apoderados, y se ad jud icará  al mejor 
postor.

5.a El papel se halla im p reso .en  octavos, según está 
de m anifiesto en esta F áb rica , conteniendo cada resm a 
500 pliegos,
* 6.a' Será obligación del rem atan te  p re sen ta r  d ia ria 

m ente  40 resm as cortadas, conteniendo cada un a  4,00( 
cajetillas útiles de las clases que se lo p id a n , debiendo 
adem as tenor u n  repuesto  de 4 00 re sm as: la o p e rad o r 
del cortado se verificará  en un  alm acén que al efecto si

| destinará dentro de este establecimiento. No cum pliendo 
Lcon dicha entrega, se buscarán de su cuenta los operarios 

necesarios para que asi se verifique. ^
7.a El reconocimiento de las. mencionadas resm as cor

tadas se hará por el Inspector de labores, á presencia del 
Administrador Jefe y Contador del m ism o, y las que se 
desechen por mal ^cortadas, rotas ú o tras faltas que las 
inutilice, no se le abonarán , n i se le adm itirá reclamación 
alguna.

8.a El pago de las resinas de p ap e l cortado que se 
encuentren útiles y reciba la Fábrica se ejecutará por 
la Depositaría de la misma por mensualidades vencidas y 
liquidadas.

9.a El sujeto á cuyo favor quede el rem ate depositará 
en dicha Tesorería 800 rs. vn ., esa m etálico, por via.de 
fianza; pero no tendrá efecto eí contrato hasta que h u 
biese merecido la aprobación del Gobierno de S. M. Los 
gastos que se originen en eí otorgamiento de la escritura 
y sus copias serán de cuenta del rem atante.

10. Si por faltar el rem atante á cualquiera de las con
diciones estipuladas , se irrogaran  perjuicios á la Hacien
da , esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su acción 
sobre la fianza y  bienes de aquel, quedando á salvo el 
derecho ai mencionado rem atante para dirigir sus recla
maciones y demandas por la via contencioso-adniinrs- 
trativa.

11. Las m ultas y  demas indem nizaciones á que diere 
lugar el rem atante serán efectivas gubernativam ente.

12. F inalm ente, este contrato no podrá someterse á 
juicio a rb itra l, según lo dispuesto en el art. 42 del Real 
decreto de 27 de Febrero de 4 852; y si el rem atante no 
cumpliese las condiciones qüe quedan expresadas, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo.

Alicante 7 de Febrero de 1857.^=Joaquín Calderon*.= 
Por su mandado , José Cirer y  Palau.

Modelo del pliego de proposición de que se hace mérito en 
la condición 4*

D. N , vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio 
publicado en la Gaceta del G obierno, núm   fe
cha ..........., y en el Boletín oficial de esta provincia n ú 
m e r o   , fecha , y  de las condiciones y re 
quisitos que se previenen para la adjudicación por la 
Hacienda en pública subasta del cortado de las resmas 
de papel impreso para Cajetillas dé envasar el tabaco p i
cado á la española de media y de ana  onza que se r e 
ciben de Mádrid de la Fábrica del Sello, se obliga á co r
tar todo el que necesite la Fábrica en el térm ino de un  
año para dichas ca je tillas, conteniendo cada resma 560 
pliegos, con sujeción en un  todo á las expresadas condi
ciones, al precio d e  rea les céntimos.

(Fecha y firm a.) 485

LA UNION COMERCIAL DE BARCELONA.

Estado de ía Sociedad de crédito La Union Comercial en S i
de Enero de 4857.

ACTIVO.
Acciones.....................   Ps. fs. 4.400,000
Caja.— Existencia....................... '...................   449,34 8..219
Préstamos y efectos en c a r te ra .................  592,432..44 8
Varios deudores . . .................... / ____  88,5I8..084

Ps. fs ................ 2.530,268..721

PASIVO. .
Capital...................................................... Ps. fs. 2.000,000
Cuentas corrien tes. ...................................  54 2,414..247

Ps. fs    2.54 2,414.,2 47

Barcelona 31 de Enero de 4857.=Por la Union Co
mercial, su Administrador, Juan Bautista Orriols.

SOCIEDAD CATALANA GENERAL DE CREDITO.

ESTADO DE LA MISMA EN 31 DE ENERO DE 1857.

ACTIVO.

Acciones............................................Ps. fs .. .  2.800,000
Caja.—Existencia............................................. 618,475..í 91
Préstamos y  efectos en cartera ...................  4.683,925.*833
Corresponsales y  varios d eu d o re s .  26,840..754

Ps, f s . . , . .  . . .  5.129,244..778 

PASIVO.
C apital.................................................    4.000,000
Cuentas corrien tes    , 4.129,241 ..778

Ps. fs ................  5.429,244..778

Barcelona 4.° d é  Febrero de 4 857 — Por la Sociedad 
Catalana general de Crédito, su A dm inistrador, P, Áleu 
A r  and es.

SETIMA SECCION.
PRO V ID EN C IA S JU D IC IA L E S .

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Mencndez, Juez de 
primera instancia del distrito del Norte de esta capital, se sacan á 
pública subasta por término de 30 dias, contados desde el en 
que esto edicto salga publicado en la Gaceta oficial, las fincas 
que se expresarán, á consecuencia de ejecución que en dicho Juz
gado y por la escribanía del número de D. Carlos González de 
Bernedo sigue la comisión directiva de los imponentes en la 
Caja de ahorros denominada del Iris con Doña Marcela Escri
bano, vecina de la villa de Arabaca, sobre pago de maravedís.

Un parador llamado de Nuestra’Señora del Buen Camino, 
sito en término de la villa de Arabaca, que se compone de plan
ta baja, distribuida en portal y  grande espacio, cubierto para 
carros, habitaciones para huéspedes, cocina con hom o, comedor, 
escalera de comunicación á la planta principal, patio cerrado con 
tres crugías, espaciosas cuadras con sus pesebres correspondien
tes , pozo dé aguas claras con brocal y pila de piedra y ademas 
planta principal que ocupa el cuerpo central deí parador; con
tiene también otro pozo de aguas claras con brocal, cerramiento 
y pila de fábrica de ladrillo, todo en buen uso; tasado en la 
cantidad de 183,964 rs.

lina tierra, titulada la Larga, sita en el pago de la Trinidad, 
término de Arabaca, donde estala torre del telégrafo, que lincla 
por Norte y Poniente con tierras ele Facundo Sanz; Levante y  
Mediodía con otras del Mellado, de cabida de 36 fanegas , 7 ce
lemines y 4 estadales, y  tasada en 10,978 rs.

Otra tierra en las afueras de Arabaca, que linda por Norte 
con tierras ele Sebastian Garrido y  Facundo Sanz; por-Levante 
camino de la Fuente; por Mediodía con Atanasio Martin, y  por 
Poniente con el camino del R ey, de cabida de 5 fanegas, 10 ce
lemines y 2 estadales, tasada en 4,791 rs. y  17 mrs.

Y por último, otra tierra en el camino de Fuencarral, que 
linda por Norte con tierras de Eluterio Sanz, y  por Mediodía con 
tierras de Facundo Sanz, de cabida de 4 fanegas, 8 celemines y  
un cuartillo y  4 estadales ; tasada en 1,409 r s .y  8 mrs.

Y habiéndose señalado para el remate de estas fincas el terce
ro siguiente no feriado al que haga los 30 que este edicto se haya 
publicado, se hace notorio para que dicho dia, á las once de la 
mañana, Ja persona que quisiere hacer postura acuda a la au
diencia de S. S., sita en Chamberí, paseo de Luchana, y  se le 
admitirá la que haga siendo arreglada.

Dado en Madrid á 41 de Febrero de 4857.=Juan Menen- 
dez.=Por su mandado, Carlos González de Bernedo. 590—3

Por providencia del Sr. D. Vicente Sebastian García, Juez to
gado de primera instancia del distrito de las Vistillas de esta ca
pital , refrendada de mí el escribano, y á voluntad de su dueño, 
se saca á publica subasta un terreno, sito en la calle de San An
tón , con vuelta á la Travesía de San Mateo, dividido en dos 
trozos, y  todo se halla tasado en la suma de 298,370 rs. 50 cénti
mos, cuya subasta se ha de celebrar el dia 28 del presente mes, 
y hora de las once y  media de su mañana, en la audiencia de 
S.S.. sita en el piso bajo de la territorial, y  no se admitirá pos
tura si no se hace bajo las siguientes condiciones :

1 .a Se subasta un terreno, sito en la calle de San Antón, con 
vuelta á la travesía de San Mateo, dividido en dos trozos: el pri
mero tiene su fachada á la calle de San Antón, nüm. 63 nuevo, 
comprende 5,565 y medio piés superficiales, ha sido tasado en 
128,006 rs. 50 cénts., ó sea á 23 rs. pié. El segundo trozo tiene 
fachada á la Calle de San Antón, núm. 65, con vuelta á la Tra
vesía de San Mateo, núm. 18: comprende 5,763 piés superficiales, 
que á razón de 28 rs. pié, han sido tasados en 161,364 rs. En es
tas tasaciones solo se ha comprendido él valor de los piés de sitio 
y  tapias de cerramiento.

2.a Se admiten proposiciones en la subasta á ios dos solares 
reunidos ó á cada uno de ellos separadamente, reservándose el 
dueño aceptar la que estime más ventajosa entré las que se hi
cieren , si alguna le parece admisible.

3.a Solo los gastos de expediente de subasta y  otorgamiento
do escritura serán de cuenta del dueño, quien dará los títulos 
corrientes. Todos los demas serán de cargo del comprador.

Madrid 3 de Febrero de 4 857.=» Celedonio Azofra. 504

I D. Remigio éalomon, sócío de número de la. sociedad econ ó - 
fcica de Amigos del País á e  .Vajeada, corresponsal do la Acade
mia Española de Arqueología, Caballero de la Real Orden Ame
ricana de Isabel la Católica) por acción de guerra, Secretario 
honorario de S. M», Juez de Hacienda d é  lá provincia y de pri- 
ínera instancia deí partido á que da nonábre esta capital &c.
; Hago notorio que por. el procurador í). Ramo» de Castro, á 
áombre de D. Manuel Coto y  Montes, vecino de San Pedro de 
$ardoma, dueño y  poseedor, dé ta casa del Coate en la misma 
parroquia, y  Doña Josefa Coto y Montes, su hermana, que lo es 
| e  la ciudad de Vigo, sé ocurrió á este Juzgado exhibiendo copia 
«el testamento otorgado por los Excmos. Sres. D. José Montes 
fa lazai, Teniente General de los Reales ejércitos, y su esposa Doña 
Maiía Reguen a A illaamil en la ciudad de Salamanca en 26 de 
Junio de 1827 ante el escribano D. Martin Sánchez Tomé, y  ma
nifestando que según del mismo constaba estos habían legado á 
Doña María Jacoba Reguerra y  Zapata, hija de D. Manuel Re
guerra y  Doña Rosa Zapata, su sobrina, que se hallaba soltera 
t  en su compañía, dos casas que poseían eñ esta capital, una en 
fa calle de las Panaderas y la otra en la de los Hornos, y las 
que también poseían en la parroquia de San Martin de Leston y  
Campo de Payosaco, con todos los bienes raíces que le eran anejos, 
áitos como á tres leguas de distancia de esta capital , camino 
de Bergantiños, y  dispuesto que al fallecimiento de la Doña María 
jacoba pasasen á sus hijos legítimos y  descendientes por línea recta 
t  no de otra persona, siendo eondicion que siempre que 
Se casase habia de ser con permiso-de los testadores, y  en falta de 
ellos del poseedor de la casa del, Conto, y  si falleciere sin hijos 
f  asasen los bienes al recordado poseedor de la casa del Conto y  
¿o á otro pariente ni persona extraña, excepto la casa de la calle de 
fas Panaderas, que pasaria en tal caso á su sobrina Doña María 
Josefa Conto y Montes, soltera, y  por su fallecimiento sin hijos de 
legítimo matrimonio al poseedor de la casa del Conto ya referido. 
Que con arreglo á la ley vigente, título X X  NI de la Partida 3.a 
fodó usufructuario estaba obligado á asegurar con fianza á satis
facción deí propietario de los bienes que disfruta , no solo la 
destitución íntegra en su dia, sino también el buen uso y  ma- 
ñejo de los mismos bienes durante el tiempo de su goce , con
cluyendo se condenase en su dia á Doña María Jacoba Re
guerra y  Zapata, .corno usufrutuaFia vitalicia de las dos casas de 
ésta ciudad, sitas en la calle de Panaderas y  de los Hornos y  de 
tos que radican en la parroquia de San Martin de Leston y  
Campo de Payosaco , con todos los demas bienes raices que le 
érañ anejos, según se mencionaba en dicho testamento, á que 
Afianzase con caución suficiente, con arreglo á la ley, el buen 
Uso y  conservación durante el usufructo y  ía íntegra restitución 
én su caso de los mismos bienes y  casas á los representantes 
como sus legítimos dueños en la parte que respectivamente les 
corresponde, para lo cual propuso en debida forma la demanda 
del caso con las protestas ordinarias, f  con la de dejar á salvo 
y  reservar el uso de cualesquiera otras acciones ó remedios le- * 
gales que pudiesen asistirles; y  por un otrosí pidió que, supuesto 
no era conocido el domicilio actual de la demandada, procedía se 
la llamse por medio de edictos en la forma prescrita eri el ar
tículo 231 de ía ley de enjuiciamiento; fijándole para su compa
rencia un término perentorio, proveyendo en su consecuencia el 
auto que sigu e:

Auto—De la demanda que comprende el anterior escrito* que 
se admite, cuanto há lugar en derecho, se comunica traslado con 
emplazamiento por el término ordinario á Doña María Jacoba Re- 
guerra, que evacuará por medio de procurador del Juzgado au
torizado en forma, y  con respecto al otro sí, como se pide, inser
tándose los oportunos edictos en el Boletín oficial y  en la Gaceta 
de Madrid, señalándose á la Doña Jacoba 15 días.

Lo mandó y  firma el Sr. juez de primera instancia. Cor uña 
Enero 17 de 1857.= Remigio Salomon.=Ante mí, José María Fa
riña.

Y en virtud de lo acordado cito , llamo y  emplazo á lá Doña 
Mafia Jacoba Regüerra para que en el preciso término de 45 
dias, contados desde que tenga cabida este edicto en la Gaceta 
<le Madrid, comparezca en este Tribunal á contestar la recordada 
demanda por medio de procurador con poder bastante; apercibida 
qne.de no verificarlo parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la Coruña á 49 de Enero de 4857.=Reraigio Salo- 
m on.=Por mandado de S ., José María Fariña. 502

P A R T E  N O  O F I C I A L .
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS
DEL ESTADO *. NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PROVINCIAS.

M A D R ID —Las representaciones de la Norma en el 
Teatro-R eal han reanim ado el gusto y espíritu filarm ó
nico de tal modo, que para la representación de anoche 
no se encontraban localidades por la tarde. La Sra. P en
co-Elena alcanza cada noche un  nuevo triunfo, y el pú 
blico elegante de Madrid la aplaude con entusiasmo ver
dadero, dando asi testimonio de que sabe apreciar las 
obras maestras del arte-lírico, y no ménos lo que vale el 
talento cuando raya á la altura envidiable en que brilla 
la simpática y excelente Rosina-Penco-Elena.

El miércoles 11, á las ocho de la noche , reci
bieron en audiencia particular á lós Sres D. Antonio 
María E squive!, D. Manuel Sánchez R am os, D. Pedro 
Sánchez Blanco y D. Julián G arc ía , q u e , representando 
á la sociedad protectora de Bellas-Artes* tuvieron la hon
ra de da rla s  gracias á SS.MM. por la protección que d is
pensan á la misma.

Benévola como siempre S. M. la Reina, les otorgó la 
gracia de poner su autógrafo en el Album de los señores 
socios. [Epoca.)

Anteayer se celebró una m uy solemne función en la 
capilla deí colegio de Sordo-m udos y ciegos en honor de 
su patrono San Juan de Mata. En ella tom aron una parte 
muy principal los alum nos de ámbos sexos del estableci
miento, quienes, ademas de la misa á toda orquesta, eje
cutaron un Te Deum y varios villancicos adecuados á la 
festividad del dia. También quiso con tribu ir á este acto 
religioso el conocido escritor musical Sr D. Juan de Cas
tro, quien arregló para el objeto un cántico, compuesto 
para voces solas, sin acompañamiento de instrum ental, 
el cual, dirigido por dicho señor en el acto de la eleva
ción, llenó de una suave y sonora arm onía los ámbitos
rtol f ó m n l n  ( Jet \

CARD ONA 8 de Febrero.— Acabamos de presenciarlas 
elecciones municipales con el m ayor órden. Las personas 
elegidas son de providad y bien reputadas de todo el 
vecindario; parte son los elegibles del Ayuntamiento ac
tual nom brado por el Excmo. G obernador de provincia, y 
de los restantes uno, vocal que es de la comisión organí-^ 
zadora de som atenes de esta montaña central. Creemos 
que defenderán y  adm inistrarán b ién  los intereses del 
común. ÍD. de B.)

C IU D A D -R E A L 8 de Febrero.—A pesar dél-alto p re 
cio de los cerea les, y áe que ¿1 constante temporal de 
nieves tiene sin ocupación gran núm ero dé braceros, el 
órden público no se ha alterado eri lo más mínimo, y la 
corporación* municipal atiende á los jornaleros más n e 
cesitados dándoles trabajo y jo rnal en la proporción que 
lo perm iten sus recursos.

Las noticias que hasta ahora se han recibido de los 
pueblos de la provincia son contestes en que se han v e
rificado las elecciones m unicipales éri todos ellos con la 
m ayor tranquilidad y Órden. [ C. delaG .)

V IC H  8 de Febrero.— Estamos cubiertos de nieve y 
con un frió que va en progresivo aumento, hallándose el 
termómetro de R eaum urá  7 y 8 grados bajo oero, pues 
parece que estamos en la Siberia.

El Ayuntam iento da una sopa diaria á los pobres. 
Los padres del Oratorio de San Felipe Neri dan otra, y  
ahora la sociedad de San Vicente de Paul d istribuirá ah 
gunas limosnas en varias casas de familias necesitadas. 
(C. de A.)

MERCADOS N A C IO N A LES .

(Conclusión.)

F alencia  28  de Enero.— T o d a v ía  s ig u e  e l a lza  eri e l 
p re c io  d e  lo s t r ig o s , p a g á n d o se  h o y  d e  85 á  87 r s .  la  fa 
n eg a  d e  94 l ib r a s ,  y  s in  p e s o , s ie n d o  lo  g e n e ra l m e d ia n o , 
p o rq u e  com o e s tá  ta n  c a r o ,  lo  m a lic ia n  los v e n d e d o re s .

La cebada está á 54 y medio reales.
Los yeros á 52 id.
El centeno á 70 id. .
La h a r in a  d e  p r im e r a ,  á ÍS  y  m ed io  id , a r ro b a .
La de segunda, á 26 y  medio id. operación.
La te rc e ra , piden 24 id.
El salvado basto, á 49 id. fanega.
Finos, á 20 id.
Comida, de 24 á 22 id . , según clase.



En cambios se ha hecho: Valladolíd á daño; Ma
drid, 5/8 á Yí beneficio; Santander, ^  á 4: Barcelona, no 
m inal, á 4 ^ .D escu en to , 40 por 400 anual. No hay di
nero. ,

Ríoseco 2 2  de Enero.—Nada nuevo respecto á precios 
de trigos por falla de operaciones. Los de harinas son de 
28 y medio a 29 la p rim era , 27 la segunda y  25 la terce
ra. Comidilla de prim era á 26 rs. fanega. Id. segunda á 
20. Salvado fino á 48, y  gordo á 46. La cebada, de 52 á 54. 
Lía carne ha subido á 4 i cuartos libra.

San Sebastian 4.° de Febrero.—Precios'en  alm acén.— 
G arbanzos de prim era á 460 rs. vn. fanega.

Idem de segunda á 428 rs. vn. id.
Habichuelas blancas astu rian as, de 70 á 80 rs.
Id. coloradas del’ pais á 428 id. 
id. mezcladas del pais á 428 id.
A ltoz, de 34, según clase.
Pimiento colorado superior á 80 rs. arroba.
Aceite á 60.rs. id.
Tocino salado a 76. rs.
Pasas no hay.
Higos no hay.
Vino de Málaga á 64 rs. arroba.
Jabón pinta azul á 48 rs. id.
Pimienta negra á 316 rs. id.
Bacalao truchuela a 28 rs. id.
Id. Noruega á 36 id.
Azúcar cucurucho á 43 un cuarto.
Id do rado , de 4 3 y medio á 45 y medio.
Id. blanco, de 47 un cuarto a 48 ps. quintal.
Cale á 21 ps. fs. quintal.
Canela Ceilan, de 22 á 26 rs. libra g u ip u z c o a n a s e 

gún clase. - ' _
Cacao Guayaquil á 30 ps. quintal,
Id. Canacas, de 42-i 48 ps.

S an tander 2 de Febrero.—Harinas. La calma que ha 
dominado en la plaza durante las últim as sem anas se ha 
dejado sentir también en el período que acaba de pasar; 
y tan notable ha sido en él la paralización, que ni si
quiera ha llegado á nuestros oidos la noticia de una sola 
venta por más cuidado que hemos tenido de observar 
oon atención la m archa de las operaciones.

Esto nos inclina á creer que n inguna particularidad 
ha ocurrido en el renglón de h a rin a s , cuyo aspecto, sin 
embargo de tal abatim iento , no ofrece al parecer la de
clinación que era de esperarse, y que debia naturalm en
te suceder á una calma tan prolongada, porque la dife
rencia advertida en los últimos precios publicados'nada 
significa en un ' artículo sujeto á mil alternativas, y en 
el cual la falta absoluta de pedidos e s , sin duda alguna, 
el más poderoso motivo para la ba ja , atendida la regular 
cantidad de existencias, en comparación de los mercados 
consumidores.

Si la interceptación de los caminos puede con tribu ir 
á esta firm eza, bien pronto habrá  desaparecido sem e
jan te  obstáculo, porque no es de presum ir que los tem 
porales tan repetidos que se han experimentado en el 
pais continúen interrum piendo en adelante las com uni
caciones terrestres. Es una causa pasajera q u e , en con
cento nuestro, no puede tener ahora gran  influencia.

Pateta. La escasez de está planta hace conservar y 
aun acred itar los precios que de ella dimos en nuestra 
anterior revista.

Azúcares. Pocas son las operaciones de este dulce ve
rificadas en la sem an a , pues están reducidas á la venta 
de una partida de d o rad o , clase seca , á 54 rs. arroba. 
En lo d em as continúan según anunciábam os la revista 
anterior. s _

Cacaos. Tres ventas del de Caracas á 43 siete octavos, 
45 y medio y 46 ps. quintal, es cuanto podemos decir so
bre este artículo. De Guayaquil tam bién se ha vendido á 
28 y medio ps. con plazo de cuatro meses.

Aguardiente de caña. Ilav muchas existencias, y se co
tiza á 64 pfs. pipa.

Idem de Cataluña. Las noticias de alza en los m erca
dos de producción siguen ejerciendo su influencia en la 
plaza y disminuyendo las existencias: hoy piden á 97 pfs. 
por el prueba de Holanda y 95 por el anisado.

Aceito. Sostiene el favor que consiguió últim am ente, 
y se detalla de 60 á 64 rs. arroba p aragüera  de la plaza.

Jabón. Existencias regulares: el de Cataluña se ha 
vendido á 37 y medio rs. a rro b a , y el de Málaga se detalla 
á 45 rs.

Idem 4 de Febrero.—-H arinas. No sabemos á punto 
fijo si ha ocurrido alguna particularidad en este artículo; 
pues aunque se habla de un contrato de 20,000 arrobas, 
no se dicen los térm inos en que ha sido verificado, ni se 
conceptúa tampoco como una cosa indudable.

Trigos. Tres operaciones se han verificado con o tras 
tantas partiditasjde clase blanco superior de América, dis
ponible, á precio de 74 rs. las 90 libras,

S e v il la .4.° de Febrero.
Almóndiga.— Precios de los granos del día de ayer.

Trigos.
400 fanegas á 70 rs. 44 fanegas á 400 rs.

40 • 73 28 404
4 8 78 24 404
54 82 00 00
20 83 00 00

360 86 00 00
24 90 00 00
22 91 00 00
10 93 00 00

6 97 00 00
16 98 1 00 00

Cebada. Das fanegas á 48 rs.

Balance del trigo.
Sobrantes del día anterior, 2,238.
Enfraila de hoy, 482.
T o ta l, 2,720.
Venta de hoy, 756.
Existencia para m añana, 4,964.

Aceite.
Aceite. Precios del dia de hoy en la Calzada.— En

trada de ayer, 3,800 arrobas.
Nuevo á depósito, á 49.
Endeble sin v iruelas, á 48 y medio.
Entrada de hoy 3,800 arrobas.
T arragona 5 de Enero — Vrecios corrientes.

Precios. Moneda. 
A bordo en este puerto. ^  _'

Aguardiente espíritu  de 35 
grades, jerezana de 63
cu a rtan es  .............  á 162 Duros.

Id. de 33 3/4 pipa catalana
de 64 cuartanes................. á 4 50 »

Id. de 27 4/¿ barril indiano. á 21 »
Id. refinado de 25° pipa ca

talana de 64 cu a rtan es... á 415 »
Id. Holanda de 49 Y% grados. á 90 »
Id. anisado de 30 i d ,   á 458 »
id. de 49 % id ........................ á 400 »
Id. de 17 Y-i id . . . . . . . . . . .  83 á Sí »
Vino tinto propio para el 

Brasil, portuguesa de 68
c u a rta n e s .   95 á 100 »

Id. para el Rio de la Plata,
pipa catalana de 64 i d . . .  52 á 54 »

Avellana en  cáscara de peso 
5 arrobas 4 0 libras saco
de 1 Y'i cuarteras...............  á 6 y4 ' »

Id. escogida para  Inglater
ra, id ................. ...................  á 7 / í  »

Almendra esperanza en gra
no, ba rril de un quintal
castellano ............... .  á 20 »

Id. mollar en cáscara, saco 
de 1 ^ c u a r te r a s    8 á 8 1/¿ •»

En almacén.
Aguardiente Holanda de

4 9 */i g rados: ca rg a . . . . . .  38 % á 39 labras.
Id. refinado de 24 % i d . . . . .  49 */¿ á 49 */4 »
Vino dulce Priorato id  43 á 47 Duros.
Id. seco id. id     8 á 40 »
Id. bajos id. i d . .   5 á 6 »
Aceite de la arriería  cuartán  4 4 */* á 4 4 /¿ Reales.
Id. del campo id  ......... á 46*4 »
Anis ó matalahúga, quintal. 300 á 320 »
Harina 4.a de S an tan d er, id. á 408 »
Id. segunda de id. i d . . . . . .  á 400 » '
Id. 4.a de Z a rag o za ..  á »
Id. 2.a de id .............................. á »
Trigo candeal de Alicante,

cu a rte ra   400 á 404 »
Id. je ja , de id. id   96 ¿ 98 »
Id. Tremes de Sevilla id . . .  ¿
Cebada id  ..........................  46 á 48 »
Habones id    . 48 á 53 »
Garbanzos id     72 á 120 >>
Habichuelas id  72 á 80 »
Maiz id..........................................  50 á 52 »
Duelas de roble americano,

m. de 1,200........................ 4 45 á 4 50 Duros.
Id. de castaño, bo tada   48 á 50 »
Aros de m adera para pipas,

carga.. . .   ...........................   52 á 60 »
Flejes aros de hierro, quintal. 96 á 100 »

Vio o 29 de Enero. — Aceite á 60- Jfs¿ a& oha : eAciásea* 
Arroz á 430 rs. quintal. -i
Aguardiente de Holanda, á 94 pesos pipa.
Idem de anís á 90 id. id.
Idem de caña, á 75 id. id.
Azúcar b lanco , d e j>2 á 6 í rs. arroba .
Idem quebrados , de 50 á 54 rs. id.
Bacalao N oruega, á 7 y tres cuantos, peso? quintal» 
Café , á 24 pesos quintal castellano.
Cacao Caracas, de 46 á 48 pesos fanega de LIO lib ras . 
Idem G uayaquil, á 28 pesos id. id.
Canela, de 28 á 32 rs. libra.
Canelón, á 7 rs. id.
Garbanzos 25 á 30 rs. arroba : escasea.
Harina de prim era , á 30 rs. a r ro b a : escasea.
Jabón de Málaga, á 4 4 tres cuartos pesos quin tal gallego, ; 
Idem de Cataluña , á 40 pesos id. id.
Idem de Sevilla, á 43 un cuarto pesos id.
Vino de Málaga , á 55 rs. arroba en barriles.
Grasa de sa rd in a , á 76 pesos las 60 vergas.
Palo cam peche, á 60 rs. quintal gallego.
Higos, á 46 rs. arroba : escasea.
Pasas, á 60 rs. id.
Vino ca ta lan , de 50 á 54 pesos pipa, >
Vino de la Rioja, á 49 pesos pipa.
Trigo , á 20 rs. ferrado.
Maíz , á J4  rs. id.
Habichuela b landía  , á 23 rs. id.
Idem de co lor, 47 rs. id.

EXTERIOR.

Despacho telegráfica particular de la Gaceta de Ma
drid.— Pur¿?, jueces 42 de Febrero.— Parma V —Las tro 
pas, austríacas han evacuado esta ciudad y todo el D u
cado. Una gran parte do las tropas austríacas de Italia 
han sido licenciadas.

El M orn ing  Pont publica  1111 artícu lo  en que so 
hace cargo de la nota del A ío n ü eu r , relativa á los 
Principados danubianos. El diario ing lés abriga la 
convicción de que Francia, v iendo que Inglaterra, 
A ustria  y  Turquía tienen formada una opinión con
traria á la su y a , cederá á la influencia de la m ayo
ría de las 'ornndAQ Pntonn.íaQ

Una correspondencia de Berlin que publica la 
.Prense d ice que va tom ando consistencia la noticia 
de que el E m perador de R usia visitará al de los 
franceses en el m es de Marzo ó Abril. Se asegura  
que la cuestión de Ñ apóles se ha d iscutido por 
último confidencialm ente entre las Cortes de Francia  
y R usia , y bajo este concepto se esperañ resultados 
im portantes del v iaje del Em perador Alejandro.

A caban de publicarse en Inglaterra los docu
m entos relativos á la com plicación anglo-persa , p u -  
diendo deducirse de ellos que expresan la opinión  
del Gobierno in g lés acerca de la conducta del A l
m irante Seym our y de Sir John B o w r in g , M inis
tro de Inglaterra, E n  una nota d irigida á este ú lt i
mo por Mr. de C ourcy, representante de Francia, 
presta su adhesión m oral á la marcha adoptada por 
las A utoridades b r itán icas, y  afirm a que el Ínteres 
de las naciones occidentales reclam a una revisión  
de los tratados concluidos con China.

Está preocupando la atención  pública en B erlin  
el conflicto que ocurre entre el Gabinete y la Co
m isión de la segunda Cámara encargada de exam i
nar la cuestión de los n uevos im puestos. Se ha (li
ncho que esta Comisión se com ponía exclusivam ente  
de individuos de la derecha; pero la izquierda y el 
centro izquierdo no se hallan m enos conform es en  
su oposición.

El Canciller del T ribunal de Hacienda de Ingla
terra ha retirado la segunda parte de su mocion 
acerca de la cuestión de B ancos, p or-cu yo  m otivo  
no se exam inará la situación  de los de Escocia é Ir
landa al m ism o tiem po que la constitución del 
Banco de Inglaterra.

La Cámara de los C om unes, adoptando una mo
cion de Mr. Labouchere, ha nom brado una Comi
sión encargada de exam inar la situ ación  y los pri 
vilegios de la compañía de la bahía de ITudson , á 
fin de hacer participar á este territorio del 'dere
cho com ún de las colonias de la Gran Bretaña.

Las noticias de Constantinopla alcanzan al 29 
de Enero. Un despacho de Viena ha anunciado á la 
Puerta Otomana que la evacuación de Moldavia y 
Valaquia por las tropas austríacas so concluirá el 
24 de Marzo.

Tratábase de enviar tropas turcas á los Princi 
pados; pero en todo caso no pasarán el Danubio 
antes de la salida de los austríacos.

La Puerta tomará posesión oficialm ente dol Del 
ta , formado por las em bocaduras del Danubio.

La Prensa de O liente  del 29 de Enero desm ien
te form almente la sum isión de Persia anteriorm en
te anunciada.

El herm ano del Khan de Khiva quiere ofrecer 
su alianza á Persia.

A las noticias publicadas ya , y traídas por el 
M ersey . añaden de Marsella , con fecha 7 ,  lo que 
s ig u e :

« La unión de los Principados va adelantando, y 
se aprobará por la m ayoría de los D ivanes m oldo- 
válacos. La Puerta Otomana se lim ita ahora á  des
echar el nom bram iento de un Príncipe extranjero  
que gobierne los Principados reunidos.»
- Las cartas del 26 hacen m ención de la orden que 
el Internuncio de A ustria habia recibido de en tre
gar oficialm ente á la Sublim e Puerta el Delta del 
Danubio.

EL  dia 24 fueron recibidos en audiencia  de des
pedida por el Sultán los m iem bros de la com isión  
m ista para la reorganización de los Principados, 
habiéndoles hecho éste  buen recibim iento, y Ies 
manifestó su v ivo  deseo de ver pronto que su m i
sión era coronada de com pleto éxito, en interés so 
bre todo de los pueblos, hácia los que, como su an
tepasado, habia tenido el m ás sincero y el m ás v i
vo afecto

La im prenta extranjera publica, acerca de las 
negociaciones enlabiadas para el arreglo del asunto  
de N eufchatel, noticias que prueban que las m iras 
opuestas tienden  á una solución satisfactoria , ase
gurándose que el Rey F ederico  G uillerm o, d ispues
to á renun ciar á sus derechos de soberanía, no 
quiere im poner á la renun cia  condiciones que en
cierren gérm enes de nuevos trastornos, y que Su i
za por su parte presenta concesiones que p erm i
ten esperar una solución pronta y  satisfactoria.

El tratado que debe conclu irse entre Dinamarca y 
las naciones que tienen relaciones com erciales entre  
el Báltico para la abolición  de los derechos del pea 
je  del S u n d , consigna la abolición com pleta de to
dos los derechos de aduana, de tonelaje, de fueco  
de faro &c., para los buques que cruzan el Sund  
á los dos B elts: adem as, por él quedan libres de 
todo im puesto m arítim o, que no sean los derechos 
de aduana y de puerto , los buques que entren  en  
un puerto danés ó que salgan de él; se  consagra la 
libertad de pilotaje. Este tratado contiene im portan
tes estipu laciones relativas á las m ercancías tras
portadas por cam inos ó canales del. mar del Norte 
al Báltico y vice-versa.

El Times publica el resum en del tratado.. La in 

dem nización concedida á D inam arca es de 30.575,698  
í ix d a le is ,  pagados en 20 anos, por entregas sem es
trales, por las P otencias m arítim as á prorata de los 
derechos satisfechos por ellas hasta ahora. Mediante 
sta in d em n iza c ió n , Dinam arca se com prom ete á no 
percibir ningún derecho á título de aduana , to n e -  
a je , faros, boyas d e . Los gastos de tonelaje no d e 
berán ascender nunca hasta la tarifa actual. Se e s
tablecerán en los estrechos compañías particu lares  
de rem olque.

Las relaciones de Inglaterra y de Persia ocup a
ron el dia 5 casi toda la sesión del Parlam ento in 
glés, En las dos Cámaras se d irigieron al Gabinete 
preguntas relativam ente á Ja m isión de F erou k -  
Khan , y el Gobierno aplazó la exp licación  hasta que  
las negociaciones abiertas ph París havan concluido

La actitud resuelta de la corte de Teherán ante  
la invasión de sus p ro v in c ia s  del golfo P érsico , ac
titud anim ada por los Jefes de los pueblos vecinos, 
necesita el envío  de refuerzos im portantes al ejérci
to de expedición. Los periódicos de Londres anun
cian que algunos regim ientos de caballería que e s -  
tan de guarnición en  D ublin han recibido la orden  
de que se d ispongan para em barcarse inm ed iata
m ente en dirección á las Indias , y  que se ha r e 
m itido igual orden á siete regim ientos de infantería.

Mr, Fould, M inistro de Estado del E m perador  
Napoleón, ha salido de Paris con el encargo de ave
riguar Jas causas que m antienen á subido precio los 
cereales en las provincias del Sudoeste de la Fran
cia , y  tratar con las A utoridades loca les, con los 
cosecheros y con las em presas de trasportes sobre 
la mejor manera de conjurar la carestía. Ilace pocos 
días que se esperaba á S. E. en P a u , y  desde este  
punto debia marchar á Tolosa, donde aquella se hacia 
sentir más gravem ente.

Recordaran nuestros lectores que el Gobierno' 
belga habia m andado proceder á ciertas averigua
ciones relativas al asesino del Arzobispo de Paris, 
con motivo de las revelaciones hechas por eí corres
ponsal del D iario  de Bruselas. Parece que de esa  
averiguación  resulta que Verger fue á Bruselas en  
Febrero de 1856, y dió algunos pasos con algunos 
editores para la publicación de un escrito ; pasos 
que ño tuvieron resultado, puesto que en seguida  
regresó á F ran cia , y  no volvió á Bélgica # donde no 
se sabe que tuviese relaciones con ninguna sociedad.

AU STRIA.— \  tena 2  de Febrero.—-Tres dias antes de 
la publicación del decreto de amnistía concedida ni reino 
lom bardo-veneto, el General Marlipi puso en conoci
miento del Rey de las Dos-Sicilias este suceso, entregán
dole una comunicación confidencial de nuestro Gobier
no en que le recomienda de la m anera más aprem iante 
la publicación de un decreto semejante. S. M. vió en este 
benévolo consejo una presión á que no podia acceder. Se 
retiró á Casería para no verse obligado á acceder á la 
amnistía.

El atentado cometido en el Obispo de Matera parece 
que tiene relación con una conspiración general, y no es 
simplemente una venganza particular parecida al aten
tado de Verger. Es lo cierto que se han notado fenóme
nos parecidos casi al mismo tiempo en diferentes puntos 
de Italia, y así es que al cometerse el atentado de Mate
ra, el Prelegado Cardenal Viale-Prela estuvo en poco que 
no fuese víctima del furor popular en Bolonia. Paseábase 
en coche cuando le apedrearon hasta el punto que se ha 
visto obligado á en trar á toda prisa en su palacio. El Car
denal se ha irritado en términos que sé ha puesto en 
fermo. (Gaceta de Breslau.)

Idem  «5.—No debe atribuirse urf carácter político á la 
llegada á Viena del Conde de Appony, que la motivan 
únicamente asuntos de familia. Se han recibido despachos 
de nuestro representante en  Suiza el Barón Menshengen. 
Sabemos que, según dichos despachos, las instrucciones 
dadas por el Consejo al Doctor Kern son bastante ex
tensas para que se pueda contar con seguridad que la 
cuestión se arreglará completamente. Todavía no se ha 
fijado el lugar de las conferencias.

El Emperador irá á Parma., Módena y Florencia. Des
pués de su regreso á Viena se publicarán leyes im por
tantes. Los estatutos de las representaciones provinciales 
se han concluido y no falta más que ia aprobación del 
Em perador; lo mismo sucede con la ley municipal. (Ga
ceta de la Bolsa.)

Idem  4.—Las noticias relativas á la reducción del 
ejército se confirman completamente. La caballería expe
rim entará una reducción más considerable de lo que se 
ha creído desde luego ; cada escuadrón quedará reducido 
casi á la mitad de su fuerza, lo cual equivale á una dis- 
minnoit»n de más de 50.006 caballos.  (Td.)

PRUSIA — Berlin 5 de Febrero.— Es probable que el 
asunto de Neufchatel ocupe-la atención pública por más 
tiempo del que se c re ía , á pesar de las aserciones de los 
periódicos extranjeros y del órgano semi oficial del Con
sejo federal El B u n d , que pretenden que la conferencia 
relativa á este objeto se reunirá en Paris á mediados de 
este mes. El periódico prusiano EÍ Tiempo insiste en m a
nifestar que nada hay resuelto acerca del particular. Es 
cierto que no se ha fijado todavía la época en que lia de 
celebrarse la conferencia, pero se reunirá positivamente 
en París áun cuando' nada se haya convenido oficial
mente.

En vista de la poca actividad que Suiza manifiesta en 
aceptar las condiciones con que Prusia se ha mostrado 
dispuesta á renunciar á la soberanía de Neufchatel, no 
es posible que esta cuestión se someta á la conferencia 
sin que se verifique un acuerdo previo entre los dos Es
tados acerca de las bases del arreglo. Como aquí se traía 
de un derecho á que Prusia quiere renunciar, no podrá 
ser objeto de una decisión tomada á pluralidad de votos. 
Prusia se limitará á notificar sus condiciones á las g ran 
des Potencias, y arreglará la diferencia sin su partic i
pación.

Las relaciones diplomáticas se hallan hasta ahora in -  
terium pidas, y asi continuarán en tanto que aquí no se 
tenga noticia de la formal intención de Suiza en acceder 
á las peticiones de Prusia. Suiza no ha solicitado todavía 
la celebración de las conferencias, y según las comuni
caciones que ha dirigido á Paris, no se halla dispuesta á 
consentir en las peticiones prusianas.

Las nrgociaciones se suspenden provisionalmente í n 
terin dure la enfermedad del Conde de Hatzfeld. Si Suiza 
quiere se aprovechará de esta suspensión para arreglar 
directam ente la cuestión con Prusia. íCorrespondance 
Ha vas.)

VARIEDADES.

LUJO,

POR DON EUSTAQUIO ^TOLEDANO,
DOCTOR EN ADMINISTRACION , SUSTITUTO DE LA CATEDRA 

DE ECONOMÍA POLÍTICA EN LA UNIVERSIDAD CENTRAL, Y 

ABOGADO DEL ILUSTRE COLEGIO DE MADRID.

Tel que  Pastre brillan t qui sort du  Foin de Ponde 
P our e n rich ir  chaqué saison 
Tel le luxe ernbellit le m onde 
Q uand il est d irlg é  p a r la sainé raison. '

(Sa in t - R o m a x .)

Una de las voces más difíciles de fijar en la nom en
clatura científica ha sido siempre la palabra Lujo: sin exa
m inar nosotros las diversas acepciones en que se la ha 
tom ado, nos limitaremos á fijar la significación que cree
mos más adecuada y exacta, ocupándonos después de las 
ventajas ó inconvenientes del lujo y de la influencia que 
puede tener en la suerte de la humanidad. Por luio nue*

afenílm l̂ ° f  1noso r̂os ,IS0 inmoderado de las riquezas
endido el diverso grado de civilización de los pueblos 

L / j aileren:te forluña asi d é lo s individuos como de los 
r i í f * ,* ’ influencia del lujo ha sido mirada bajo muv 
do b»e2 le asf>9cfo por la moral y por algunos escritores 
p^i »<nn‘í C)r 0,nia Plil)!ica> pareciendo á la simple vista que

,  estion no esta complejamente resuelta , y que una
v e rJnri ^encia se ep cuentran en oposición, como si la 
en i)üe“e se,r mas u no, pudiera dividirse

Ve! qUe Se de^ an á la me.¡ora del orden social. Esta aparente contradicción ha debido provenir de 
ia vaguedad que se ha notado en la expresión de los té r
minos destinados á definir el lujo; pero si se profundiza 
y se observan cuidadosamente sus verdaderos efectos la 
numanidad tiene que aprender la terrible cuanto descon
soladora verdad de que el uso inmoderado de las riquezas 
su empleo irreflex ivo , el gasto individual de lo relativa- 
m ente superfluo, el lujo, en fin, es, 110 solo inmoral, sino 
tammen antieconómico, pernicioso, inconveniente p e r-  
judjcial a la prosperidad de las naciones.
i,o„ r ? ' feCÍ0: el P,ri.nc.'Pio que coloca todo el destino del 
«ir e-n Una Sene in(lefinida de goces materiales a s
pa ando sin cesar á m ultiplicar y á fomentar todo género 
ae necesidades para proporcionarle el placer de satísfa- 
ceuas ha de traer necesariam ente en pos de si el egoís
mo el abuso de las riquezas, la corrupción de las Vos- 

P ^ q u e  el hom bre, teniendo asi por único fin y 
á anc° de sus m i r a s  el m e j o r a r  su condición te r 

rena , desatiende necesariam ente su porvenir en otra vida 
mejor, más espiritual y  eterna j  y fatalmente conducido á 
progresar en su lujo y en sus goces, olvida la suerte de 
sus herm anos sin cuidarse de la suya propia. Abando- 
nado el hom bre á los placeres sensuales, rebaja en alto 
grado su dignidad; disminuye ó aniquila sus fuerzas pro
ductoras, y  haciendo un uso inmoderado de sus bienes 
no se acuerda de difundir el bienestar repartiendo de un 
modo mas justo entre todas las desiguales condiciones 
hum anas los tesoros de que dispone.
* r ^ ° .  faHará quien os recuerde las populares sentencias 
«hl lujo de los grandes hace la fortuna de los pequeños.— 
Los pródigos se a r ru in a n , mas ellos enriquecen ai Esta
do. Sobre el supérfluo del rico germ ina el pan del po
bre»; pero tened entendido que felizmente estas máximas 
vulgares, apropósito solamente para seducir á espíritus 
poco observadores, han sido rectificadas en todos tiempos 
en el buen sentido de los hom bres honrados celosos del 
verdadero bien de la humanidad.

Verdad es que los hom bres del lujo practican esa 
filantropía á la moda, que protejen ciertas industrias re
novando continuam ente sus enseres y aum entando sin 
cesar sus goces. Verdad también que hace el pródigo cir
cular su oro, y que colma á manos llenas de riqueza á 
todos los que anim an sus pasiones, fomentan sus vicios, 
le adulan y- contribuyen á alentarle en sus placeres, en 
su lujo. V erdad, por últim o, que esta risueña perspecti
va fascina y seduce; porque este brillo, este fausto, esta 
ostentación da pan á varios obreros. Pero no es por esta 
senda por la que se llega á la prosperidad nacional, á la 
mejora de la suerte de la humanidad. Hay otro camino 
ménos seductor, menos halagüeño, que de cerca aparece 
sombrío y ménos brillan te , que de léjos da mejores re
sultados', que los ha dado siem pre, en todas las épocas 
de la historia, en diversos pueblos, que está destinado á 
regenerar la humanidad y conducirla al progreso. Este 
camino es «el uso moderado de las riquezas , la destruc
ción del lujo relativo, sustituyéndole con el ahorro , con 
la caridad, con el trabajo, con el lujo racional, que ema
na del bienestar difundido progresivam ente en todas las 
piases sociales sin  distinción alguna, y que prom ete al fin 
á todos disfrutar en su varia condición de una m ayor 
comodidad.»

Comparad sin prevención alguna el lujo del pródigo 
con el gasto igual y aun superior que de sus riquezas ha
ce el hom bre económico; tended la vista sobre la ruina 
del prim ero y los adelantos en bienestar del segundo: ved, 
por último, que m iéntras el uno ha contribuido al fo- * 
mentó de ciertas industrias, á veces perniciosas, no siem 
pre favorables á la mejora y progreso moral y económico

úe la hum anidad, el otro, razonando más acerca de la 
buena inversión de sus capitales, ha protegido solamente 
las industrias ú tiles, los buenos adelantos, el verdadero 
progreso; y decid al fin vosotros, am antes del bien 
de todos, si el segundo no vence en superioridad al p ri
mero.

Sí : la prodigalidad de este tiene efectos visibles , por
que  visible es su lujo; pero aquel, sin tanta ostentación 
ni aparato , economiza el producto de sus ahorros y lo 
d is tribuye más cuerdam ente atendiendo al fomento de 
sus propios in te re se s, socorriendo al pobre, prestando 
capitales al que de ellos n ecesita , y formando, en fin, un 
fondo de reserva para  asegurar un porvenir brillante á 
su familia.

Bajo todos y cada uno de estos diversos conceptos, y 
prescindiendo de la su perioridad m o ra l, el hom bre eco
nómico, el no pródigo, el que tiene su lujo puesto en el 
trabajo productivo y en la caridad, da p an  ai vérdadero 
necesitado, trabajo al obrero; hace salir de la desgracia 
y la ruina tal vez á los que socorre con los capitales que 
presta alentándolos en sus empresas; y en vez de aten
der solamente á sus satisfacciones personales, atiende 
mejor á su familia asegurándola medios de cómoda exis
tencia , mejorando siem pre por el trabajo de los demas 
su propia condición, la de sus séres más queridos y la 
de todos. De est a m anera el hombre honrado, cumpliendo 
á la vez con el Evangelio y la moral, gasta lo mismo que 
el pródigo, alentando la producción y  el trabajo sin a r
ru inarse como e s te , sin alejarse nunca de la legítima in 
versión de sus capitales, sin oponerse en nada á la m ejo
ra  social. .

¿Se nos dirá todavía q u e  la ru ina del pródigo hace 
la fortuna de otros hombres? ¿Querrá con esto probársenos 
que el lujo es conveniente bajo el aspecto económico? 
Empresa vana!...... El pródigo arruinado ha trasmitido, es
verdad, sus capitales a los hom bres que han  sabido ex 
plotar sus caprichos frívolos, sus deseos más ó ménos 
morales; pero estos mismos nuevos séres enriquecidos 
no siempre saben obrar con cordura y  usar m oderada
m ente de unas riquezas no del todo legítimam ente ad
quiridas , porque el ejemplo del fausto de los pródigos 
y la irreflexión conduce á los méños avisados al lujo tam 
bién y más tarde á la ruina. Los hom bres asi entrega
dos á los goces m ateriales y á la enervación física , de
jan  de ser m iem bros productores de una nac ió n : sus pa
siones satisfechas les han conducido á un  estado de pos
tración y  abatimiento en sus fuerzas que ya ni quieren 
ni pueden acostum brarse á m ejorar su condición por el 
trabajo; y estos hombres en contacto con otros hombres, 
y protegidos por la inexperiencia ó debilidad de los de- 
mas, hacen nuevas víctimas, nuevos prosélitos en su vi
ciosa senda , y concluirían por d e s tru ir la  productividad 
hum ana y los brazos útiles de las naciones si felizmente 
las buenas ideas que dejamos apuntadas no fuesen patri
monio de una m ayoría inm ensa de honrados ciudadanos 
que, ajenos al lujo relativo , y solo dando buena dirección 
á sus fuerzas productoras y buena inversión á sus p ro -  
ductos, aum entan sin cesar el capital de las naciones, el 
fondo que alimenta el salario , la demanda de los brazos 

. y contribuyen m uy poderosamente á la mejora social de 
la clase obrera y mas necesitada, al porvenir de su fa
m ilia, al progreso de la civilización y al b ien  de todos.

Es pues consolador y hum anitario para cualquiera, 
que no se ofusque por los efectos inm ediatos, compren^ 
der que, tanto bajo el aspecto m oral como bajo el as
pecto económico, el lujo se opone al progreso.

Madrid 5 de Febrero de 4857.

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Benigno, m ártir, y Santa Catalina de Rizzis, v ir
gen.

C uarenta ftoras en la iglesia de religiosas Trinitarias

A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y C O M E R C IO

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MADRID.

De los partes remitidos en este dia por la intervención de arbitrios m unicipa les , la del mercado de araños 
y  nota de precios de artículos de consumo , resu lta  lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS E N  EL  
DIA DE AYER.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL* MAYOR Y POR 
MENOR E N  ESTE DIA.

- i
PRECIOS DE GRANOS EN  EL 

MERCADO DE nO Y.

4,821 fanegas de trigo.
4,072 arrobas de harina de id. 
2,796 libras de pan cocido.
4,093 arrobas de carbón.

95 vacas, que componen 38,528 
libras de peso.

404 carneros, que hacen 9,744 
libras de peso.

Lo que se anuncia al público pan  
M adrid 12 de Febrero de  1857.

Carne de vaca. . . .
— de carnero.
— de te rn e ra .
— de ce rd o ... 

Tocino añejo.........
— fresco.........
— en canal. ..

Lomo............ ..
Jam ón................... .
Aceite. ............... ..
Vino........................
Pan de dos libras.
G arbanzos.............
Jud ías.....................
A rroz................
Lentejas........... ..
Carbón...................
J a b ó n .....................
Patatas...................

i su inteligencia. 
= E 1  A lcalde, el I

—  PRE<

Por mayor,

48 á 52 rs. a r.,}a 
20 ctos. lib.
85 a 90 rs. ar.i>a 

»
412 á 418 id.

»
i 08 á 114 id.

»
110 á 122 id.
66 á 68 id.
34 á 40 id.

»
40 á 50 id.
26 á 32 id.
34 á 38 id.
48 á 22 id.
7 á 8 id.

40 á 64 id.
7 á 9 id.

Juque de Berwick

CIOS.

Por menor,

18 á 20 píos. lib.
20 id.

25 á 54 id.
38 id.

40 á 42 id.
36 á 38 id.

» ' 
36 á 38 id.
54 á 60 id.

22 id.
40 á 14 id.ello. 

46-21-24 cuartos. 
44 á 46 id. lib. 
10 á 4 2 id.
12 á 14 id.*
7 á 8 id.

»
16 á 22 id. *
3 á 4 id.

y de Alba.

Cebada d e . . .  
A lgarroba.. . .

Trigo vendido. 

Fanegas.

407 á . . . . . .
70 ...........
24 ...........

428 . . . . . .
446 ...........
124 ...........
356 ...........
374 .........;

4 326 fanegas.

Quedan por ve 
300 fanegas

Fanega. 

Rs. vn.

54 á 57 
á  58

Precios. 

Rs. vn.

83 ” 
85 
88 
89
94
■93)4
95

.9 7

mder sobre

B O L S A

Ayer el consolidado se  hizo y  publicó  á 3 8 - í O y 38-50  
al contado, y á última hora continuaba hallando' dinero 
á 38-50. A fin del corriente en firme tam bién se publicó 
á 38-50.

La diferida durante Bolsa halló dinero á 25-4 0, pero á 
última hora se ofrecía á este precio, y solo se hallaba pla
ta á 25-7 y medio.

La amortizablc de prim era no viene cotizada; la de s e 
gunda se ha buscado á 6-60 y la Deuda del personal á 9.

Las acciones de carreteras de Abril de 4,000 rs. conti
núan ofrecidas á 86 y las de 2,000 á 88. Las de Junio á 
85 y las de Agosto han estado solicitadas á 84.

Las acciones del Canal de Isabel II han hallado plata 
á 105 y las del Banco de España á 4 32.

Cotización del 42 de Febrero de 4857 á ¡as tres de la tarde'

EFECTOS PUBLICOS.

T ítu los del 3 p o r 100 conso lidado , p re c io  publica
do, 38-40 y 50 c. Operaciones k plazo, 38-50, fin cor. en 
firme.

Idem del 3 por 100 d iferido , id. no publicado, 25-10. 
A mortizablc de segunda, id ., 6-60 d.
Deuda del p e rso n a l, id . , 9 d.
Acciones de c a rre te ra s  al 6 p o r 1 00 a n u a l.—Emisión 

de 1 .* de A bril de 1850. Fom ento de á 4,000 r s . ,  idejn,
86. p.

Idem  de á 2,000 r s . , id ., 88.
Idem  de 1.#de Junio  de 4 851 de á 2,000 rs ., id . ,  8o p. 
Idem  de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 r s . ,  ídem, 

84 d.
Acciones del Canal de Isabel II d eá  4 ,000 rs . 8 poi 400 

anual, id . , 105 d.
Idem del Banco de E sp a ñ a , id ., 4 32 d.

CAM BIOS.

Lóndres á 90 di as, 50-65. — Paris á 8 dias 5-29 p. 

BOLSAS EX T R A N JE R A S.

Paris 42 de Febrero a las cuatro y cuarenta y cinco m i
nutos de la tarde.

Bolsa de hoy.—Fondos franceses.—Tres por 100, 68-  
25.—Cuatro y medio por 100, 94-50.

Idem españoles.—Tres, p o r -400 diferido, 24. 
Consolidados, 94 4/8 á 94 4/4.

A N U N C IO S P A R T IC U L A R E S .

JUZGADO DE PAZ DEL DISTRITO DE MARA Vi
llas.— El Sr. D. Manuel Medina , Juez de paz del citado 
d is trito , ha establecido interinam ente el despacho del

mismo en la calle de Silva , núm . 14, cuarto principal, 
local que ocupa la Tenencia de Alcalde de la Universi
dad , los m árles, jueves y sábados desde las dos de la 
tarde en adelante.

Lo que de órden de S. S. se anuncia al público para
su inteligencia.

Madrid 5 de Febrero de 1857.-^ E l Secretario Anto
nio María de Salas. 418-4

COMPAÑÍA TRASATLANTICA GENO V ESA — EL 24 
del corriente, á las dos de la ta rd e , saldrá de Barcelona, 
y de Cádiz el 27, el grandioso vapor Conde Cavourf de 
2,900toneladas, Capitán Denegrí, para Tenerife, Pernam- 
buco, Bahía , Rio-Janeir©, Montevideo y Buenos-Aires De 
los precios de pasaje, flete y  dém as.inform arán los seño
res Girón a y com pañía, calle del Prado, 49, principal*

503-3

ESTANDO PRACTICANDOSE LA LIQUIDACION DE 
la testam entaría de D. José García y su esposa Doña Ma
ría Andrea Aganzo, vecinos que fueron del lugar de Vi-, 
lia verde, se avisa por el presente anuncio á cuantas per-* 
sonas tengan que producir alguna reclamación contra la 
misma para que lo verifiquen en el término de 30 dias á 
los señores testamentarios de ambos d ifuntos, d irigién
dose al efecto á la casa núm. 12, calle del Baño, en esta 
corte. ’ 476

ESPECTACULOS

TEATRO r e a l .—A las ocho y media de la noche.-
La Somnámbula.

TEATRO DEL P R IN C IP E .— A las ocho de la noche.-
La vaquera de la Finojosg.—Baile.—Fé, esperanza y osa
día , pieza en un acto.

t e a t r o  DEL c i r c o .— A las ocho d é la  noche.-
Sinfonía.—El ¿qué d irán? y el.¿qué se me da á m i?  come
dia en cuatro actos y en verso, en la cual el prim er ac
tor D. Julián Romea desempeña el papel del asturiano.— 
La tertulia , baile, en e[ que se p resen tará , restablecida 
de su indisposición, Dona Concepción Ruiz. — Las citas 
pieza en un acto.

TEATRO DE LA Z A R Z U E L A  — A las ocho de lí 
noche.— Sinfonía.—Los diamantes dé la Corona.


